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EN LA cruDAD oe roRneó¡1, DtsTRtro NoTARIAL oe ronneóru, rsrnoq$ I ffi] f fl
DE coAHUTLA DE zAMGozA, A Los 22 (vEtNTtDos) D|AS DEL r',res oe mnrr- oe{ql W si
2016 (Dos MtL DrECrsErs), nrure ui, LrcENcrADo ToMAS MATTAs noua¡¡ ulen,1&Jtlffi.#
TTTULAR oe U ¡¡Or¡nie pÚBLrcA nÚmeno 6 (sErs) EN EJERCICIO EN ESTE l§BH-"g\p-.'
DISTRITO, COMPARECIO: I

.I

I

EL sEñoR LtcENctADo cutLLEMo ALFREDo MURRA TALAMAS, EN 
I

NoMBRE y REnRESENTACIóru or u soctEDAD DENoMTNADA "ounarco 
I

AUTOMOTORES", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA OE CMITI- 
I

VARIABLE, Y EN SU C¡NNCTTR DE PRESIDENTE OCI COISEUO OC 
I

ADMINISTRADORES, PERSONALIDAD QUE JUSTIFICAM TN CI NENNTNOO 
I

coRREspoNDtENTE DE LA nRESENT escnrunl púBLtcA; Y MANTFESTO: 
,l

I

QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN NOMBRE Y 'I

RrpResenrnctóN DE LA socrEDAD "DURANGo AUToi,toroREs", socrrom oe 
I

REsnoNsABTLTDAD LTMTTADA DE cAprrAL vARTABLE y coN er clnncrrn con 
I

QUE COMPARECE, VIENE A OTORGAR EN FAVOR DEL SENOR RICARDO ,I

ALEJANDRO PAGAZA FUENTES, EL NOMBMMIENTO DE GERENTE OCHCMI OC I

I

LA SOCIEDAD Y UN PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PODER I

GENERAL PARA PLEITO§ Y COBRANZAS Y PA*o ACTOS 
" 

O'U'*'"*''ON I

I

EN MATERIA LABORAL Y PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, 
I

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
I

ICLAUSULAS: 
I

eRIMERA.. EL sEñoR LrcENcrADo GUTLLERMo ALFREDo munm I O
TALAMAS, EN NoMBRE y REPRESENTACTó¡,r oE u socrEDAD DENoMTNADA I ñ
"DURANGoAUToti{oToRES",SoclEDADDERESPoNSABlt-tolot-mmoloe|<

cAprrAL vARIABLE y EN su cRnncreR DE pRESTDENTE o¡t- corse¡o oe LZ-
ADMrNrsrRADoREs, oroRGA y coNFTERE A FAVoR DEL sEñoR RrcARDo I Wtr
ALEJANDRO PAGAZA FUENTES, EL NoMBMMIENTO DE GERENTE GENERAL DE I Ü
LA socrEDAD, oroneÁtoou Los stcutENTES poDERES y FACULTADES: I t:

I

I. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, DE CONFORMIDAO 
'O' 

I

Lo DrspuESTo E¡r el nRriculo 2435 (Dos MrL cuATRocrENror r*r,rro 
I

y crNco) oel cóotco ctvtl pAM EL ESTADo DE DUMNGo, eru el I

pRrrrrrn pÁRnRro o* RRriculo 2s54 (Dos MrL eurNrENTos crNcuENTA L
y cuATRo) oel cóoroo crvrl pAM EL DrsrRrTo FEDERAL v sus | ffi
coRRELATrvos y coNcERNTENTES EN ToDos y oADA uNo o, ro* I W
cóDrcos crvrLES DE Los DEMAS ESTADos DE Los ESTADos uNrDos I h
MEXICANOS Y DEL CODIGO CIVIL FEDEML, CON TODAS LAS FACULTADES I W

I

I

I

I



GENERALES Y ESPECIALES, INCLUYENDO AOUÉLLAS QUE REQUIERAN

CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY DE CONFORMIDAD CON LO

DTSPUEST0 P0R EL ARTiCULO 2468 (DOS MtL CUATROCTENTOS SESENTA

Y OCHO) DEL CÓDIGO CIVIL PAM EL ESTADO DE DURANGO, EL ART|CULO

2587 (DOS MtL QUTNTENTOS OCHENTA y S|ETE) DEL CÓD|GO CtVrL pAM EL

DISTRITO FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS Y CONCERNIENTES EN TODOS

Y CADA UNO DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS DEMÁS ESTADOS DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDEML, ENTRE LAS

QUE, ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVAMENTE, SE ENCUENTRAN LAS

SIGUIENTES: EJERCITAR TODA CLASE DE DERECHOS Y ACCIONES ANTE

CUALESQUIEM AUTORIDADES DE LA FEDEMCIÓ¡¡, OE LOS ESTADOS,

DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS MUNICIPIOS, YA SEA EN JURISDICCIÓN

VOLUNTARIA, CONTENCIOSA O MIXTA Y SE TMTE DE AUTORIDADES

CIVILES, JUDICIALES, ADMINISTMTIVAS, FISCALES O DEL TMBAJO, SEAN

Ésrm ¡u¡lrns DE coNctLtActóN o TRTBUNALES DE ARBTTMJE, LoCALES

0 FEDEMLES; CONTESTAR DEMANDAS, OPONER EXCEPCIONES Y

RECONVENCIONES; SOMETERSE A CUALQUIER JURISDICCIÓN;

ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES; RECUSAR MAGISTRADOS, JUECES,

SECRETARIOS, PERITOS Y DE[/ÁS PERSONAS RECUSABLES EN DERECHO;

DESISTIRSE DE LO PRINCIPAL, DE SUS INCIDENTES Y DE CUALQUIER

RECURSO, INCLUYENDO CUALESQUIERA AIVPAROS, LOS CUALES PODM

PROMOVER CUANTAS VECES LO ESTIME CONVENIENTE; RENDIR TODA

CLASE DE PRUEBAS; RECONOCER FIRMAS Y DOCUMENTOS,

OBJETARLOS, REDARGÜIRLOS DE FALSOS; ASISTIR A JUNTAS,

DILIGENCIAS Y ALMONEDAS; HACER POSTUMS, PUJAS Y MEJORAS Y

OBTENER PARA LA SOCIEDAD ADJUDICACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES;

FORMULAR ACUSACIONES, DENUNCIAS Y QUERELLAS; OTORGAR EL

PERDÓN Y CONSTITUIRSE EN PARTE EN CAUSAS CRIMINALES O

COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, CAUSAS EN LAS CUALES

PODM EJERCITAR LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES QUE EL CASO

REQUIERA;

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE

ADMINISTRACóN EN MATERIA LABOML, DE CONFORIVIDAD CON EL

ARTíCULO 2435 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO) DEL

CÓDIGO CIVIL PAM EL ESTADO DE DUMNGO, LOS DOS PRIMEROS

PÁRMFOS DEL ARTíCULO 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO) DEL CÓDIGO CIVIL PAM EL DISTRITO FEDERAL Y SUS

CORRELATIVOS Y CONCERNIENTES EN TODOS Y CADA UNO DE LOS

CÓDIGoS CIVILES DE LOS DEI\¡ÁS ESTADOS DE LOS ESTADOS UNIDOS
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IUEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDEML, CON TODAS LAS FACULTADES

GENEMLES Y ESPECIALES OUE REQUIEMN CLAUSULA ESPECIAL Dd

0oNFoRMTDAD CON EL ARTICULO 2468 (DOS MtL CUATROCTENTOó

SESENTA y OCHO) DEL CÓDtcO CIV|L pAM EL ESTADO DE DUMNGO, EL

ARTíCULO 2587 (DOS MtL QUTNTENTOS OCHENTA y STETE) DEL CóD|GO

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDEML Y SUS CORRELATIVOS Y

CONCERNIENTES EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE

LOS ESTADOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL

FEDERAL, ENTRE LOS QUE DE UNA MANEM ENUNCIATIVA, PERO NO

LIMITATIVA, SE CITAN LAS SIGUIENTES; SER REPRESENTANTE LEGAL DE

LA SOCIEDAD, TENIENDO INCLUSO LA REPRESENTACIÓN LABOML DE LA

MISMA, PUDIENDO EJERCER TODA CLASE DE DERECHOS Y ACCIONES

ANTE CUALESQUIEM AUTORIDADES DE LA FEDERACIÓN, DE LOS

ESTADOS, DEL DISTRITO FEDEML Y DE LOS MUNICIPIOS, YA SEAN EN

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, CONTENCIOSA O MIXTA Y SE TMTE DE

AUTORIDADES CIVILES, PENALES, MERCANTILES, JUDICIALES, FISCALES,

ADMINISTMTIVAS O BIEN DEL TMBAJO O CUALQUIER OTRO TIPO QUE

PUDIEM HABER, SEAN ÉSTNS ¡UUTNS DE CONCILIACIÓN O TRIBUNALES

DE ARBITMJE, LOCALES O FEDEMLES; CONTESTAR DEMANOAS,

OPONER EXCEPCI0NES Y RECONVENCt0NES; SOMETERSE A CUALQUtER

JURISDICCIÓN; ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES; RECUSAR

MAGISTMDOS, JUECES, SECRETARIOS, PERITOS, Y DEMÁS PERSONAS

RECUSABLES EN DERECHO; DESISTIRSE DE LO PRINCIPAL, DE SUS

INCIDENTES, DE CUALQUIER RECURSO Y DEL AMPARO, EL OUE PODM

PROMOVER CUANTAS VECES L0 ESTTME CONVENTENTE; RENDTR TODA

CLASE DE PRUEBAS, RECONOCER FIRMAS Y DOCUI4ENTOS, OBJETAR

Ésros y REDARGúIRLos DE FALSos; AStsTtR A JUNTAS, DtLtGENctAS y

ALMONEDAS; HACER POSTUMS, PUJAS Y MEJORAS Y OBTENER PAM LA

SOCIEDAD MANDANTE ADJUDICACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES;

COMPROMETER EN ÁRBITROS; FORMULAR ACUSACIONES, DENUNCIAS Y

QUERELLAS; OTORGAR EL PERDÓN Y CONSTITUIRSE EN PARTE EN

CAUSAS CRIMINALES O COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO,

CAUSAS EN LAS CUALES PODRA EJERCER LAS MÁS AMPLIAS

FACULTADES QUE EL CASO REQUIEM.

TENDM FACULTADES PAM REPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

TENIENDO INCLUSO LA REPRESENTACIÓN PATRONAL DE LA MISMA EN

LOS TÉRM|NOS DE LOS ARTíCULOS 11 (ONCE), 46 (CUARENTA y SE|S), 47

(CUARENTA y STETE), 134 (C|ENTO TRETNTA y CUATRO) FMCCTóN ilt, 523

(ourNtENToS vEtNTITRÉS), 692 (SE|SC|ENTOS NOVENTA y DOS)

FMCCTONES t, il y ilt, 786 (SETEC|ENToS OCHENTA y SE|S), 787

"i,ir:l:E\rb

liffisa-'¿!tá4'

.áiñffi1

ffi

oo
üVo
c)



(SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE), 873 (OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES),

874 (OCHOCTENTOS SETENTA Y CUATRO), 876 (0CHOCIENToS SETENTA Y

sErs), 880 (ocHoclENTos oCHENTA), 883 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y

TRES), 884 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO) Y DEMÁS RELATIVOS DE

LA LEY FEDEML DEL TRABAJO. EN SU CAMCTER DE REPRESENTANTE

LEGAL, PATRONAL Y APODEMDO GENEML, PODM DE MANEM

ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS

SINDICATOS CON LOS CUALES EXISTAN CELEBRADOS CONTMTOS

COLECTIVOS DE TRABAJO Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE CONFLICTOS

COLECTIVOS; PODM ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS TMBAJADORES

PERSONALMENTE CONSIDEMDOS Y PAM TODOS LOS EFECTOS DE

CONFLICTOS INDIVIDUALES; EN GENEML PARA TODOS LOS ASUNTOS

OBRERO.PATRONALES Y PAM EJERCERSE ANTE CUALESOUIEM DE LAS

AUTORIDADES DEL TMBAJO Y SERVICIOS SOCIALES A QUE SE REFIERE

EL ARTÍCULO 523 (QUINIENTOS VEINTITRÉS) DE LA LEY FEDEML DEL

TMBAJO; PODRA ASIMISMO COMPARECER ANTE LAS JUNTAS DE

CONCILIACIÓN Y ARBITMJE, YA SEAN LOCALES O FEDEMLES; EN

CONSECUENCIA, LLEVAM LA REPRESENTACIÓN PATRONAL PAM

EFECTOS DEL ARTÍCULO 11 (ONCE), 46 (CUARENTA Y SEIS) Y 47

(CUARENÍA Y SIETE) DE DICHA LEY Y TAMBIÉN LA REPRESENTACIÓN

LEGAL DE LA EMPRESA PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR LA

PERSONALIDAD Y LA CAPACIOAD EN JUICIO O FUERA DE ELLOS, EN LOS

TÉRMINOS DEL ART|CULO 692 (SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS),

FRACCIONES ll Y lll DE DICHA LEY; PODM COMPARECER AL DESAHOGO

DE LA PRUEBA CONFESIONAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART|CULOS 787

(SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE) Y 788 (SETECIENTOS OCHENTA Y

OCHO) DE LA LEY FEDEML DEL TMBAJO, CON FACULTADES PAM

ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES Y DESAHOGAR LA PRUEBA

CONFESIONAL EN TODAS SUS PARTES, PODM SEÑALAR DOMICILIOS

CONVENCIONALES PAM RECIBIR NOTIFICACIONES, EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTíCULO 876 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS) DE DICHA LEY;

PODM COMPARECER CON TODA LA REPRESENTACIÓN LEGAL BASTANTE

Y SUFICIENTE, PAM ACUDIR A LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL

ARTíCULO 873 (OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES) DE LA LEY FEDERAL DEL

TMBAJO EN SUS TRES FASES DE CONCILIACIÓN, DE DEMANDA Y

EXCEPCIONES Y DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN LOS

TÉRMrNos DE Los ARTicuLos 875 (ocHoclENTos SETENTA Y clNco),

876 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS) FMCCIONES I Y Vl, 877

(ocHocrENToS SETENTA Y SIETE), 878 (OCHOCIENTOS SETENTA Y

ocHo), 879 (OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE) Y 880 (ocHoclENTOS

OCHENTA) DE LA LEY FEDEML DEL TMBAJO; TAMBIÉN PODRA ACUDIR A

LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS



Z¡. a7rr,i¡ o-/htio¡ ?A,or,rár, o/hr-
t^{otarío eú6tno Nb- 6
TORREON. COAH,, C.P 27OOO

-3-

#.
nRricuuos 873 (ocHoclENTos sETENTA Y TRES) Y az+ locttocterurp¡

SETENTA y cuATRo) DE LA MtsMA LEY. AStMtsMo, se ue corurten@.,

FAcULTADES pAM pRopoNER ARREGLos coNclLlAToRlos, ceLrgRAnn¡

TMNSACCIONES, TOMAR TODA CLASE DE DECISIONES, NEGOCIAR Y

SUSCRIBIR CONVENIOS LABORALES; AL MISMO rlrupO pOOm lCruRR

COMO REPRESENTANTE DE LA EMPRESA RESPECTO Y PAM TODA CLASE

DE JUICIOS O PROCEDIMIENTOS DE TMBAJO QUE SE TMMITEN ANTE

CUALESQUIEM AUTORIDADES, POONR CCI.CARRR CONTMTOS DE

TMBAJO Y RESCINDIRLOS Y PAM TALES EFECTOS, OOZ¡NR OE TOOAS

LAS FACULTADES DE MANDATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y

coBRANzAS y AcTos DE ADMrNrsfRActóN EN MATERTA LABoML, EN LA

FoRMA euE HA euEDADo DEScRtro y EN Los tÉRt¡luos oe Los

enriculos 243s (Dos MrL cuATRocrENTos TRETNTA Y ctNco) Y 2468

(Dos MtL cuATRoctENTos SESENTA y ocHo) oel cóolco ctvtl PAM EL

ESTADo DE DUMNGo, DE Los Dos pRtMERos pÁnRlros oel Rnrículo

2554 (Dos MtL eutNtENTos crNcuENTA y cuATRo) v el ¡nricul-o zsaz

(Dos MrL eutNtENTos ocHENTA y srETE) on cóotco ctvtL PAnl EL

DISTRITO FEDEML, Y SUS CORRELATIVOS Y CONCERNIENTES EN TODOS

y cADA uNo or los cóorcos ctvtlEs oe us oruÁs ENTTDADES

FEDEMTTvAS DE Los ESTAoos uNtDos MEXIcANos v oeL cóolco clvlt

FEDEML; Y,

poDER GENERAL pARA Acros DE ADMtNrsrRActóN, DE coNFoR[¡tDAD

coN Lo DtspuESTo EN EL RRriculo 2435 (Dos MrL cuATRocrENTos

TRETNTA y ctNco) DEL cóolco crvrt- pAM EL ESTADo DE DURANGo, EN

EL SEGUNDo pÁnR¡ro o* nRricuto 2554 (Dos MrL eutNtENTos

crNcuENTA y cuATRo) oel cóolco ctvtl pAM EL DtsTRtTo FEDEML y

SUS CORRELATIVOS Y CONCERNIENTES EN TODOS Y CADA UNO DE LOS

cóolcos c¡vtLES DE LAS ENTTDADES FEDEMTTvAS DE Los ESTADoS

uNtDos t\¡EXtcANos y DEL cóotco clvlt- FEDEML, coN FACULTADES

PAM REALIZAR TODAS LAS OPEMCIONES INHERENTES AL OBJETO DE

LA SOCIEDAD, ENTRE LAS QUE, ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVAMENTE, SE

ENCUENTMN LAS DE CELEBMR CONTMTOS DE ARRENDAMIENTO, DE

SUBARRENDAMIENTO, DE COMODATO, DE MUTUO Y DE CREDITO, DE

oBM, DE pnESrRcróN DE sERvtctos y DE cuALeurER otnR iuoolr.

SEGUNDA.- LOS PODERES Y LAS FACULTADES QUE SE OTORGAN,

DENTRo DE sus FTNES, poon¡¡¡ E¡eRcrARSE ANTE prnso¡rns risrcns,

MOMLES Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES,
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ADMINISTRATIVAS O DEL PODER EJECUTIVO, YA SEAN MUNICIPALES,

ESTATALES O FEDERALES,

TERCERA..LOS PODERES Y FACULTADES QUE SE OTORGAN, EN NINGÚN

CASO PODMN SER DELEGADAS NI SUSTITUIDAS POR EL GERENTE GENEML

NOMBMDO.

CUARTA.. LOS PODERES Y LAS FACULTADES OTORGADAS PODRAN

EJERCITARSE POR EL GERENTE GENEML SIEMPRE Y CUANDO TIENDA A

CUMPLIR CON BENEFICIAR Y DEFENDER A LA SOCIEDAD PODERDANTE,

PERSONAL!DAD
EL SEÑOR LICENCIADO GUILLERMO ALFREDO MURRA TALAMAS, ACREDITA SU

CAMCIER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE AOMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD

"OURANGO AUTOMOTORES', SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, ASi COMO LA EXISTENCIA LEGAL DE LA MISIVA, CON COPIA FOTOSTÁTICA

oERTIFICADA DEL PRTMER TESTilVONTO DE LA ESCRTTURA pÚBLtCA NÚMERO 1757 (¡/tL

sErEcrENros crNcuENTA Y srETE), LTBRO SEPTUAGÉS|MO SEXTO DE FECHA l1 (ONCE)

DE NOVIEMBRE DEL 2005 (DOS MrL CINCO), OTORGADA ANTE LA FE DEL LTCENCTADO

TOMAS ¡/ATIAS ROMÁN ¡/IER, NoTARIo PÚBLICo NÚfutERo 6 (SEIS) EN EJERcIcIo PARA

EL DISTRITO NOTARIAL DE VIESCA CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE TORREÓN,

COAHUILA, HABIÉNDOSE INSCRITO SU PRIMER TESTI¡¡ONIO EN EL REGISTRO PÚBLICO

0E LA PROPIEoAD Y oEL COiIERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, BAJO tA

tNSCRtPCtÓN NÚMERO 92 (NOVENTA Y DOS), FOJAS 92 (NOVENTA y DOS), L|BRO 3

(TRES), SEGUNDO AUXTLTAR DE COMERCTo, TOMO 65 (SESENTA Y C|NCO), SECC|ÓN

CUARTA CON FECHA 23 (VETNTTTRÉS) DE NOVTEMBRE DEL 2005 (DOS Mrr C|NCO), M|SMA

QUE PAM CUi\4PLIR CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 (DIEZ) DE tA LEY

GENERAL DE SoCIEDADES ERCANTILES, TRANSCRIBo EN LO CoNDUCENTE A

CONTINUACIÓN:

-* ESCRTÍURA NUIIERO tlrl, SEIECIEITIOS CT CUENTA v SIEÍE. UBRO SEPIU/4GES||O SEITO- Fl'/
U CIUDAD DE TORREÓA/, D/SIRI¡O IVOTARIAL DE Y/ESCA ESIADO DE COAHUIU DE URAGOZA, A LOS 11

(ovcq D¡As DEL MES DE NOVTEMBRE DEL 2OOí.(DOS MtL CTNCO), ANÍE Mi, LTCENCTADO ¡OMAS MArlAS
ROMANMIER,TITUURDEUNOTAR¡APÚBUANÚMERO6,,,,,,,,,.ESIAÍUIOSSOCIAI.fS,.ARIICULOS,.
CAPITULO PRIMERO,. DENO INACIÓN, OBJE|O, DURACION f DOUICIUO DE U SOCIEDAD,. PRIMERO. U
DENO,/IINACIÓN DE U SOCIEDAD ES 'DURA¡VGO AUTOMOTORES', DICHA DENOMINACIÓN IRÁ SIEMPRE

SEGUIDA DE US PAUBR¡S 'SOC¡EDÁD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL YARIÁ8LE" O DE SUS

¡BREV/AIUR¡S "S. DE RL. DE C.v.'.- SEGUNDO. E¿ ONEÍO DE U SOC/EDi4D ESr.- 1.- U COMPRAVENTA.

VEN¡A AL MENUOEO Y U COMERCIALIZACIÓN DE TODA C¿:i'SE DE VEH\CULOS AUTOMO'IORES NUEYOS DE

U MARCA fOYOfA:..2,. LA COMPRAVENTA, VENTA AL MENUDEO Y U COMERCIALIZAC!ÓN DE IODA CLASE

DE VEH¡CULOS AUTOMOTORES SEM/NUEYOS DE CUALQUIER MARCA:,. 3.. U COMPRAVENTA, COMISIÓN,

MEDIACIÓN, COMERCIALIZAC!ÓN, DISTRIBUCIÓN Y COIIS/G,\/¡CIÓ,II/ DE TODA C¿r'.SE DE REFACC/OIVES,

¡CCESOR/OS, HERRAM/EN¡ÁS, P/¡VTURI4S U O¡RO IIPO DE MERCANC1AS DE U MARCA TOYOIA Y DE OIRAS
MARCAS AU¡ORIZADAS POR ¡OYOIA MOIOR SALES DE MEXICO, S. DE R,L. DE C.V, PARA USO EN VEH¡CULOS

AUTOMOIORES DE LA MARCA 
-TOYO\A:,. 4,. PRESTAR TODO I/PO DE SERV/C/OS A VEH\CULOS

AUTOMOTORES DE U MARCA TOYOTA Y DE OIRAS MT4RC/4S, INCLUYENDO DE MANERA ENUNCIAiIVA MÁS

NO LIMIIATIVA, SERY/CIOS DE REPARACIÓN, MAN¡ENIMIENTO, LUBRIC/CñN, DETALUDO, PINTURA Y

COA/YERS/ÓAI;,. 5,. ADQUIRIR, 
'IVSIAL,4R 

Y EXPLOTAR AGENCIAS Y ÍAI-IERES /4UIOMOIORES;. 6,. LA

COMPRAVENTA, ARRENDAMIENÍO, O ,ADOUIS/C'ÓÑ POR CUALQUIER O|RO MEDIO LEGAL DE MAQIJINARIA,

MA'TERIALES Y EQUTPO oUE SE REQU/ERA PÁRA EL CUMPLTMTENTO DEL ONETO SOC\ALi 7.- CELEBRAR CoN
/A/S¡'¡UC/ONES DE CRÉDITO DEL PA¡S O DEL EXIRAMERO, L,4S OPERAC/ONES NECESAR'i4S P,4Ri4 EL

CUMPLIMIEN|O DEL ONETO SOC/A¿ iIVCLUYEIVDO DE MANERA ENIJNCIATIVA MAS NO LMITATIVA, U
OBTENCION DE TODO TIPO DE CRÉDffOS, PRÉS¡i4MOS, /NYERS/OIVES Y DEPÓS/IOS.. 8,. SUSCRIBIR, EMITIR,

LIBRAR, GIRAR, ACEPIAR, ENDOSAR, AVALAR Y EN GENERAL, NEGOCIAR CON TODO TIPO DE |ITULOS DE

CRÉDITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 9O INOYEIVO) DE U LEY GENERAL DE TITULOS Y

OPER¡CIOA/ES DE CREDITO:.. 9.. OBIEA/ER, POSEER, USAR, EXPLOTAR O ENAJENAR PATENTES, MARCAS,

IVOA,,8RES COA,'ERC/¡LES, FRAIVOU/CIAS, CONCES/ONES O PERMISOS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD

/I'IDUSTR/AL;.- 10,. ADQUIRIR POR CUALQU\ER MEDIO LEGAL, LOS DEMÁS 8/EIVES MUESLES ¡./ECES/qR/OS

PARA EL CUMPLIM\EN|O DEL ONETO SOCIAL:.- 1 1 .- ADQUIRIR POR CUALAUTER MED|O LEGAL U PROPTEDAD

Y/O POSES/Ó¡V DE tOS 8/ENES 
'IVMUEELES 

IVECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ONETO SOCIAL;.. 12,.
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EN GENERAL, CELEBP.,.R TODA CLASE DE CONIRAIOS, COIVYEIVIOS Y OPERi4CIOIVES DE CUALQUIER
NAIURALEU QUE FAC|L|TEN O COMPLEMENIEN EL ONE|0 SOCIÁ¿, DE CONFORMIO/qD CON 1,4 I
tEG,s¿¡ciów MExtcANA ApLtcABLE.- TERC,ER1. u DURA,IóN DE u soclEDAD Es DE 99 LN}VENTA yl
rvuEyg Años, co¡vrÁDos A pARrtR oE LA FE'HA DEL tNsfRUMENfo púBLtco EN EL ouE coi/srE sul,
cor,rsÍruc/óN.- cuARTo. EL Do tctuo DE u soctEDAD Es DURANGo, oua¡too. gsr¡oos u¡vloos t
MEXI'AN,S, U S0:IEDAD P,DRA ESÍABLE,ER oF,c/Iv¡s, AGEfvcIAs o sucuRs/c¿Es E cui4to UIER LUGAR 1
DE tOS ESIÁDOS UIVIDOS MEYIC4NOS O DEt EfR/4IVJFRq S' QUE POR E¿IO SE COIVSIDERE C/A¡1.i8IADO SU
DOMICILIO SOCIAL.. CAPITULO SEGUNDO.. CAPÍTAÍ. SOC¡A¿,. QU/IVIO, EL CAPIÍAL SOCAL DE ¿¡ SOC/EDÁD
Es VARIABLE. EL cAptfAL soctAL MlNtMj Fuo stv oEREcHo A REnRo Es u cr'.NTDAD DE tlm,ooo.oo (ctEN
MtL pEsos 00/100 MoNEDA NActoNAL). EL cr'.ptrAL soctAL VARIABLE Es tLtMtrADo y sE INC,REMENTARÁ
yo,LUNTARTAMENTE poR ros s0c/0s SEGúw Lo RE1UIERA u MAR1HA DEL NEGocto o cuANDo Asl Lo
so¿,c/rF poR EscR/¡o royo¡A MoroR sÁ¿Es DE MÉxtco, s. oE R L. DE c.v, DE coNFoRMtDAD coN Los
REoUER/[riEtvros y Guirs ÁpUc4BtEs A sus D/srR/BUtDoRlqs.- sExro. E¿ cAptfAL soctAL EsrARÁ
DtvtDtDo EN I/4wI,S PARÍES SOC/¡IES C0M0 SoCIoS H¡yA Ew t¡ SOCIEDAD. CA1A SOCIo tvo IEtfDRá
MÁs DE UNA pARrE soc,/4¿, A rvo sER ouE sE rR rE DE pARrEs euE TENGAN DEREcHos DiyERso§
EÚtftoAs poR REsoruc/óN DE u ASAMBLEA GENERAL DE soc,os, DE col.JFoRM,DAD corv t¡s
D,spos¡c/owEs LEG/qtEs Apt,cABLEs., ¿iAs pARrEs soc,¡tEs pooRl¡v sER DE y¡toR y c/fEcoRlA
DES/GUÁLES, PERO Ew IODO C,qSO SERÁ,V DE ¡1,0OO.OO (MtL PESOS W10O MONEDA NACoNAL) CADA t)NA O
DE uN MúLnpLo DE DtcHA c/.NfDAD. cuAwDo A¿GúN soc,o HAc,A t)NA NUEIA ApoRrMóN tt cl.p¡ii-
socIAL o ADoUIERA U ToTALIDAD o IJNA FRA9,IÓN DE U PARIE socl¡T DE o¡Ro soc/o, sE AUMENÍAPA
EL VALOR DE SU P¡RTE SOC/i4¿ EN U CANiIDAD RESPECIIVA,,A IVO SER OUE SE TRI4¡E DE Pi4RIES
SOCIAIES COIV DERECHOS D/YERSOS, EN CUYO C,ASO SE CONSERYi4M U INDIVIDUALIDAD DE US PAR¡ES
SOC/¡IES.- CAP,IULO ÍERCERO.- ADl,lNSlR qon DE U SOCiEDAD.. Í,Á.CttO IERCERO wO OBSrA,yrE
ouE EL ARrlcuLo t4 (SETENIA y cuATRo) DE tA LEy GEwERAL oE so ctEDADEs MERcANftLEs EsrÁBLEcÉ
euE u ADMtNlsfRActó DE t¡ soc/EDAD oE RESq1NSABILIDAD LM|TADA o$tRA sffi tucou oeol I ,.

Uw GERE TIE O VÁR/OS GERENIES, PARA EFECIO§ DE ESIOS ESI/4IUIOS SOC/ÁIES yPOR CONVENTENCIA
OE ¿'S PERSO¡V/qS OUE ¿OS SUSCRIBEIV, DICHA ADMINIS¡RACIÓ¡V OEBERÁ SER EIVCOMEA'DAOÁ i4 ESrOS
FUNcloNARt)s DENoMtNÁ DoLos E^/ to sucEs/yo coMo /qD íMsrR4DoR ú¡ilco o ,ADMIMS¡RADoRES
lcowsEJERos) y cuANDo AcrúEN EN F)RMA coLEGtADA sE tEs DE oMl¡vAR/A coMo cowsEJo DE
¡DM,w,SIRAD0RES, EL cuAL SERA tNTEcRADo poR EL NúMER} DE lNüvtDuos euE DETERMTNE u
ASAMBLEA GENERAL DE soc/os DE tr soc/EDA D. poR Lo ANrERtoR, LA DtREcctóN y ADMtNtsfRAaóN DE
1,4 soc/ED¡D EsrARÁ A c¡R6o DE urv coNsEJo DE ADMtNtsfRA'r,REs o DE u ¡DMl¡v/srR/c ooR úNtco,
SEGúw ro DETERMltvE u ASAM EA 1ENERAI DE soc/os DE LA soc/Eo,qo.- Etv su cAso. Et corvsEJo DE
AD r,^//srR/4D0REs EsrARA coupuEsfo poR EL úirFRo DE cor,/sEJERos euE DEIERM)NE u A}AMB|-EA
GEwERÁ¿ DE soc/os.- Los cowsEJERos o, Ew su c,{so, E¿ i4DMlMsrRÁDoR úw¡co pooR iw sER soc/os o
pERsotvÁs ExrR4ñ,4s ¡ t¡ sociEDÁo.- Etv Et supuEsro DE ouE tA so ctEDAD sEA ADMtNtsrRAoA poR uN
CoIVSEJO DE /4OMI|V/SIRADORE§ t/4 ,AS/4^rBLE/4 GE rERl4¿ DE SOC/OS DES!GNAF./., ADEMAS, AL EJECUTIVO
RESPoIVSÁBIE y AL GERENÍE GENERAL 0E U SOCIEDAD E,y Et SupuESfO DE eUE U SOC,EDAD sE¡
ADMINISTRADA PoR UN ADMINISTP#.DoR UI,,/co, ÉsTE §,ERA TAMBIEN DEs,G¡vAoo PoR U A'AMBLEA
GEwERAI DE S0C/0S COMO EL EJECUTIVO RESPoTVS¡8LE DE LA SOC IEOAD, DEBTENDO DESTGwAR ¡S/ r,Siro
AL CERENTE GE¡/ER/4L., ¿OS CO|V§EJERoS DURARAN EN FUIÍC/OwES 2 IDOS) ¡ñO§ PUDIE¡IOO SER
REELECTOS POR PERIODOS /GUi4I-ES POR tA ¡ SAM -EA AENEP{/'L DE SOCIOS- A'O OBSTA IE LO AN¡ERIOR,
LOS COIVSEJEROS DURá RAN EN EL DESEMPEÑO DE SU C,4RGO HASIá OUE IOMEIV POSES/ÓIV DEL MISMO
tAs pERsorvÁs 0Es/6¿vADAs pAR¡ suBsflru/Rlos. - TANT, EL AD r/[/srRÁDoR úNtco y EJEcuTtvo
REspoNsi4BLE oE ¿¡ soctEoAD co$o EL GERENIE aENERAL DUp./.R/,w Ew SUS cáRGos /wDEFlMDiq^rE¡vrE
v sóto poDR4¡v sER REMoy/Dos DE tos M/sÁros poR u A'AMBLEA iENERAL oE soc/os y co t¡
PREVIA AU-roRIacION DE foYoTA MoIoR sAtEs DE MExIco, s, DE R,L. DE c,V,- oEclÚo cUARÍo. EL
Co^TSEJO OE ¡DÁ,|I,V,SIR/4DORFS SE REUN,R,4 Ew E¿ DO íCIL,O SOC/A L O EN CUALIU\ER OIRO LUGAR DE
¿OS ESIADOS U,VIDOS ME(/CANOS O DEL EXIRANJERO, CUANoo FUE§E NEcEs¡RIo LAs colvyocá IoR/Asp¡R¡ LAs sEs/oNEs 0E¿ co^/sEJo DE ADMltv/srR/qDoREs sERlrv HEcHÁs poR EscRtro poR EL
PRES/DENIE O POR Et SECREIARIO, DEBIENDO SER E TREGADi4S ¡ ¿OS CONSEJEROS POR¿O A.IEIVOS COIV
5 (ctNcq DlAs DE AvftctpAaóN A u FE,HA FUADA qARA u cELEBRActóN DE LA sFs/ów poR coRREo
cERflFlcADo coN AcusE DE REctBo, MENSAIERÍA, TELEGRAMA, TELEFM o poR coRREo ELEcTRóNtco;
S'¡J EI'&CRGq E EI SUPUESTO DE QUE LA TOTÁLIDÁD OE LOS CONSEJEROS ESIUYIERE¡V PRESE¡/¡E§ IiA
SES/Ó¡V SF CELEERARA S/ IIECE§/DAO DE PREVIA CONVOCATOR'A,- tAS SES'OA/ES OEt COIVSEJO OE
AD nNlsrMDoREs sE 9ELEBRARÁN EN EL LU'AR, FE1HA y H)RA euE sE sEiiAtE , Elv ¿,4 co^rvoaroRtA
RESPECNVA Y SER,íI'' PRES/D/DÁS POR SU PRESIDENIE Y, A FALÍA DE ÉSTE, POR U PERSO /4 DES/6 ,q0Á
POR EL vofo FAy9RABLE DE U MAY,RIA oE tos co¡vsEJERos PRESEITIES,. HABRA 1UÓRUM PARA
9ELEBRAR u sEs/ó¡v cu,4wDo sE EtvcuE rRErv REUw,D0S ¿/4 MAyoRlA DE ¿os co sEJERos y ¿¡s
It'lSA',qS SE H¡RliIV COIVSTAR EN /4CTÁS OUE SE áSEIVI,qR¡IV EIV UN LIBRO DE ¡CIÁS OE SES'ÓIV DE
cowsEJo, ouE SERIw F1RMADAS poR outENEs FU JÁ¡V coiro pREs iDENTE y sEcREfARto DE tA sEs/ó^/
RESPECTIVA. E LNS SES/OIVFS DEt COIVSEJO OE /4OI!,I/IV'SIRADORES C4DA COIVSEJERO IE,VOR/i U YOIO
v r¡s REso¿uc/orvEs sE ADoq-TARAN poR AyoRiA DE yo¡os TENIEND? vofo DE )AL\DAD. EN cAso DE
EMPA|E, EL PRES/DEAIIE DEL CONSEJO OE ADA,'IIVIS¡RADORES, CUANDO ESfÉ PRESENIE. L¿S
REsoLUc/oNEs ADoprADAs FUERA DE sEs/ów oE cowsEJo poR UNAMMIDAD oE sus trrlE^rBRos
TENDRAN PARA ToDos tos FFEcIos tEG/qTEs, LA M/SA,A 1ALIDEZ QIIE sI HUBIEP,I.N sIDo AD)PTADAi EN
sEs/ów oE coNsEJO s/EMpRE ouE sE corvF/RMEN poR EscRffo.- DEctuo eut[ro. EL pREstDENTE DEL
CoIvsEJo DE AoA,/A//srRADoREs REPRESE¡/r¡RI AL coNsEJo ANTE TERcERos, IN1LUYEND) ToDo nPo
0E AUT9RIDADES y EJE)UTARA L¡s REsoLUc/o¡iEs ADoprADAs E^/ LAs JUIvfAs DEL co¡vsEJo DE
ADMIIV/STMOORES EIV ¿¡S /4§¡M8¿E,4S GEIVERALES DE SOC/oS.. OEC'XO SEXIO. EL SECRETARIO DE LA
soctEDAD pooRA sER M/EMBRo o ¡vo DE¿ co^rsEJo DE AD¡rír,r/srR/tDoREs. EL sEcREfARto DE u
soctEDAD cER FtcARA coN su FTRMA us coplAs o arMcros DE ¿rs REsoLUciowEs AooprÁol4s EN
¿rS JUlvIi4S DEL COwSEJO DE ADMIw/SIRÁDORES E , SU C¡Sq O Erv LAS áSA¡t BLE¡S GEwEM¿ES OE
soc/os y DE rooos ¿0s DEMIS Docu rE ros DE u soctEDAD.- DEctto sEpmo.. u A9AMBLEA
GENERAL DE soc/os, E¿ coA/sEJo DE ADMIAI/SIRADoRES o EL ADMINIITRADIR Ú Ico, gIv su c¡§0,
DESICNARA AL GEREN¡E DE VENTAS, AL GERENTE DE PARTES Y REFACCIONES, A¿ GEREIVIE DE SERY'C/O Y
AL GERENIE DE REI.r'.CIONES CO,v CL,EA/IES, SIEMPRE Y cUANDo ToYoTA MofoR s,q¿Es DE M¿Y,co,
SOC/EDID DE RESPOIVSABILIDAD LIMIIADA DE CAPITAL VARIABLE NO EMITA OPINIÓN EN CONIRARIO. EN EL
SUPUESTO DE OUE CUALQUIEM OE LOS FUNC'O ,qR'OS SE/VAL¡DOS EIV ESTE AR-11CULO FUERA REMOVIOO
DE SU CARGO, RENUNCIARA AL MISMO, MIJRIESE O OUEO¡SE INCAPACITADO P¡RA EJERCER SUS
Fuflc/orvEs, DEBERA N,MBRARSE A LA pERso^ri4 ouE Lo susr,¡uyiq, MEDTANTE REsoLUctóN ADóprÁDÁ
MEDiANIE EL Mlsvo pRocEDlMtENTo, slEMpRE y cuANDo r¡lrB,Éw E¡v Esros cÁsos royori4 MoroR
sA¿Es oE 

^rÉxlco, 
soc/EDAD oE REspo^¿ sABtLtDAD LIMÍADA DE cAptTAL /ARiABLE No E t¡t optnóu eN

CONTRARIO,. ¡S/M/SA.lo, LA ASAMBLEA GENERAL DE SOC/OS, E¿ COIVSEJO OE ADA'III/S¡RADORES O E¿
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ADMIIV/STRÁDOR UII/CO, E¡/ SU CASO, POOR/i A'OMBR,AR A tOS OEMÁS FUNC/ON/4RIOS DE LA SOCIEDÁD, ASi

COMO OTORGAR LOS POOERES Y FACULII4DES QUE COIIS/DERE IIECESAR/OS 0 COI'ÚyEN/Ew¡ES PAR¡ EL

DESEMPE¡iO DE SUS CiqRGOS, IOS FUIVC/OA¿4R/OS DE U SOCIEDAD Y tOS PODERES Y FACULTADES

OIORGADOS EA/ SU FAVOR, PODRÁN REVOCARSE EIV CUATOUI€R ¡/EMPO POR RESOLUC/ÓN DEI COIVSEJO

DE ADA'IIIISÍR¡OORES DE U SOCIEDAD O POR ELADMIi¿'SIR¡DOR ÚIV/CO, EA/ EL CASO DE OUE ÉSIOS ¿OS

HÁY]4II OES/GIVADO U O¡ORGAOO Y, EIV CUAIOU'ER C¡SO POR U ASAMBLEA 6E¡'JERAI DE SOC/oS,. LOS

FUflC'OTVAR OS DE LA S OCTEDAD PODRAN O NO SER SOCIOS DE tA lrrSUA.- DECIUO OCIAVO. Et CoA/SEJO

DE r4DM'N/SIRÁDORES O EL ADMINISTRADOR ÚNICO DE U SOCIEDAD, EN SU C/4S0, ¡EI,/DRI IOS PODERES

Y F¡CULIADES S,6U/ElvfESi A) PODER CE¡IERAL PAP(,. PLEÍiOS Y COBRANZ).S, DE CONFORMTDAD CON LO

D/SPUESIO ErV E[,qRrlcULO 2135 (DOS MtL CUAIROCIE¡rIOS rRE MÁ v CTNCO) DEL CÓDIGO CtVtL PARA EL

ESIADO DE DURANGO, EN EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 2551íOOS M/L QU/w/ENIoS C1¡úCUEI'/rÁ Y

}UATRO) DEL CÓD\GO CtVtL PARA EL DtSfRtfO FEDERA¿ v SUS CoRRE¿¡flyOS v CowCER'V'EwTES E^'
.TODOS 

Y CADA UNO DE IOS CÓD'GOS C/Y'IES OE LrAS E TDTqDES FEOERAI'YAS DE ¿OS ESI¡OOS UIV/DOS

MEXIC4IVOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, COII IODAS L,qS F¡CULTADES GEA/ER¡LES Y ESPEC/¡LES,

/I'IC¿UYEIVDO AOUÉLTÁS OUE REOUIERAfl AJíUS UU ESPECIAL CONFORIIE A U LEY DE CONFORMIDAD CON

¡-o btspurs¡o PaR EL ART¡cuLo 2168 (Dos MIL cu/qrRoc,Elvros sEsE^rrA v ocHo) DEL cÓDlco.ctvtL
PARA EL ESIADO DE DURANGO, EL ARTICULO 2§7 (DOS MtL OUINIENTOS OCHEwTA Y StEfE) DEL CÓD\G)

C,v/L PARq Et DISIRI¡O FEDERi4L Y SUS CORRE¿/Ar,VOS v CO¡iCERw,E^iIES EN IODOS Y C¡Dl4 U^lO DE LOS

cóDlGos c/v/tEs DE tos DE rÁs FsrADos 0E tos Esr,ADos ui¿,Dos Maícl4i\ros Y DEL cÓDtco ctvtL

FEDERAL, ENTRE LAS OUE, E¡VUNC/A¡IyA Y NO LIM|IATIVAMENiE, SE EwCUE,VIR/4I',1 L¡S S/GUI€ /rESr

EJERCIIAR ¡ODA CI.'SE DE OERECHOS Y ¡CC/O¡JES ANÍE CUALESQUIERA AU'TORDADES DE U
itotnl¡c;lóN. oE ¿os EsriqDos, DEL DtsrRtro FEDERAL Y DE ros l,,ul'rlc/P/os, YÁ sE4 E^/ JUR/sD,cciÓ¡v

VOLIJNTARIA, CONTENC'OSA O M'X¡¡ YSE TR¡ TE DE AUTORDADES CIVILES, JUDICIALES' ADM/N'S IR¡ IIY¡S'

FISC¡TES O DEL ¡R7q&4J0, SE¡¡/ ÉSI¡S JUA'IAS OE COÍVC'T'AC'Ó¡V O IRIBUNALES DE ARBITRAJE LOC¡¿ES O

FEDERALES: CO^/rESrAR DEMANDAS, OPONER EXCEPCTONES v RECONVEIICIOI',ES; SOMEIERSE A

cuALoutER JuRtsDtcctÓN; ARftcuuR Y ÁEsolvER Pos,clowEs; REcus/qR MÁGls¡R/lDos, JUECES,

SECRET/qR'OS, PERIIOS Y DEA'ÁS PERSOIVAS RECUSAETES EN OERECHO; DES'SíRSE DE LO PRINC'PAI, DE

ius rvc¡or¡l¡Ls v oe cuALeu/ER REcuRso, i^rctuvEtloo cu¡tEsou/ERlq ilMPARos, tos cuALEs PIDRÁ

PROMOVER CUiq ¡¡S VECES tO ESI¡irE COI'TVENIENTE: RENDIR \ODA CL/.SE DE PRUEBAS; RECO^IOCER

FIRMAS Y DOCUMEN¡OS, OBJETARI-OS, REDARGÜ'RLOS DE FATSOS; AS'SI/R A JUIIIAS, D'IIGEIVCIAS Y

ALMONEDAS: HACER POS IURAS, PUJi^ S Y MEJO RAS Y OBTENER PARA U SOCIEDAD ADJUDICACIÓN DE TODA

C¡,4SE DE b/EÑES; FORMUL¡R ACUSACIOIVES, DEIVUA'CIAS Y OUERELL,AS; O¡ORGAR EL PERDON Y

coNstru/RsE Etv p/4RrE Etl CAUSAS CR/Mi^rq LES O COADYUVAN\E DEL MtNtSTERtO PÚBLICO, CiqUSAS EIV

r¡s cuA¿Es P1DRA EJERCTTAR LqS M/4S iqMftlAS FACULIADES oUE Et C,4SO REQUTERA ' B) PoDER

GE|,ERAL PARÁ ACIOS DE A¡/yi/NIS¡RACIÓN, DE CONFORMIDAO CON LO D'SPUESIO EII EI AR'T¡CULO 2435

1DOS MtL CUATROCTENTOS rREll,¿r¡ Y CTNCO) DEL CÓO\G) CtVtL PARA EL ESTADO DE DURANGO' EL
'liiuiniÁaparc oEL ARrlcuLo 2ss4 (Dos MIt ou/ /E¡ros ctNcuENTA v cuArRo) DEL cÓDtG1 ctvtL

PARA EL DISTR]ÍO FEDERA¿ v SUS CORREL/4LVOS Y COtllCERti/E IIES EIv IODOS Y OqD¡ UIIO DE LOS

cóDlcos clyltEs DE Li4s ET.iI,DADES FEDERl4Ilyi4S DE rOS ESI¡DOS U^//DOS MEXC¡I{OS Y DEL CÓD\GO

CT/TLFEDEML,CONFAC:LTADESPARAREALTARIOOÁSti4soPERi4C,o^JESI,IHERENIESi4LONEÍODEU
SOCTEDAD.ENIRE¿/,SOUE,ENUNCTAIIVAYNOLTMTTATwAMENTE,SEEwCUEIVIR/4|Vt¡SDECELEBRAR
óórlrn¡iosoe ¡narruo,4uiL ro, DE suBARRENDAMIENTI, DE coMoDATo' DE MUTU¡ Y DE cRÉDtrl, DE

óeRA, oE patst¡ctóu DE sERvlc,os v oE cUA LQUIER ofRA INDILE ' c) PoDER GENERAL PARÁ P¿gros

Y COSRAITZAS Y PARA ACiOS DE ADNNSIP(,,CIÓN EN UATERIA |.,.BORAL' DE CONFORMIDAD CON EL

¡C¡ióuto z¿ts oos MtL cuAtRoctENros rRE Nr,4 v clyco) DEL cÓDtco clvlL PARA EL ESTAD1 DE

Dr.,R¡¡iGO rOS DOS PRTMEROS Pi4RR)4FOS DEL ARÍICULO 2551 lO0S M't QUIMENTOS CTNCUENÍA Y

CUATROI DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ASTRI¡O FEDERiAI Y SUS CORRELi4I¡YOS Y COIVCERIV/EN¡ES El\'

iooos v :¡oe upo oe ros cóD/Gos c,v/tEs DE us ENTIDADES FEDER¡ r,vr4 s DE tos EsrÁoos uMDos

UETrc¡¡¡OS Y DEL CÓOIGO CIWL FEDERÁL, CON TOD¡S t¡S F/qCULÍADES GEIVERÁLES Y ESPEC//4IES OUE

REQUTERAN CLAUSUU ESqEC|AL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2468 (DOS MtL CU¡IRoC/ENIOS

ir§Érv¡¡ v ocHo) DEL cÓDt}o ctvtL PARA EL ESIADO DE DURANGO' EL ARI¡CUL) 258t (DOS MtL

OU,^IIE¡/IOS OCHÉNIA y SIETE) DEL CóDtcO CtvtL qARA EL D,SIR/Io FEDERAL Y SUS CoRREttÍvOS v

CórvC¡nv¡¡¿reS EN IODOS y CADiA UtiO DE LOS CóOIGOS C/y/LES DE tos ESI/4DoS DE tos ESIiADoS

U¡¡IOOS U¡XICCIVOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL EIVIRE tOS OUE DE UNA MANERA ENUNCA'flVA, PERO

ño tiur¡nvr, sE c/rÁ/v us S,GU,E rEs; sER REPRESEIvTANTE LEGAL DE u soctEDAD, fENtENDo

/IVCLUSO I¡ REPRESEIV,ACIÓN u]BORAL DE LA MISMA, PUDIENDO EJERCER |ODA C/!/SE DE DERECHOS Y

¡CClóliS ¡t¡r CU¡LESOUIER¡ AUTORTDADES DE U FEDERACTóN, DE tOS ESIADOS, DEL DtSTRtfO

' reóini[ v DE Los MUMc/Pros, vA sE/4tl E, JUR sD/cctóN voLuNfARtA, corurE^/ctos¡ o MtxrA Y sE

i rmlt oe ru¡ono¡oEs c/ynEs, pEtv¡rEs, MERC¡¡Vr/IE§ JUDIC'¡IES, F/SCALES, A0M'l'l's¡RAf,vAs 0 8/Erv

, ói imUtO O CUALAUER OTRO ftp1 OUE IUüERA HABER, SE/qN ESIAS JUwI¡S DE COIVC,L/¡CIÓ^, O

iÁrau ¡rss DE ARBtIRAIE, tociqlEs o FEDERALES; col'rrEsrAR DE r/4^rDAs, oPo¡vER E(CEPCIowES v

nrcówgtclolrs; sollErERsE A 1UALQUIER JUR/sD/cc/Ólv; ARftcuuR v /qBsoLvER Pos'lc/olvEs;

nróus¡n u¡oisra,qoos, JUEcEs, sEcRETAR/os, PER ros, v DEMÁs PERsol'¿As REcusAB¿Es Ew

oEÁióro; oEslsmse DE Lo PRtNctPAL, DE sus /^rclDE¡/rEs, oE cuALou/ER REcuRso v oEL AMPAR,, EL

áiiiol* pnouovea cuÁ¡vrÁs yEcEs to ES¡ME CO^TVEMEwTE: RENDTR TODA CtÁSE DE qRUEBAS,

ÁrCOrOC¡R PEU¡S Y DOCUME¡VTOS, OBJEI¡R ÉSIOS Y REDARGÚIRLOS DE FALSOS; /4S/S'R A JU TAS.

I OI¿.iOTTVCI¡S Y ¡LMONEDAS; HACER POSIUR/qS, PUJAS Y MEJORAS Y OBTENER PARA LA SOqEDAD

, iÁiotiir- ntuouctóN DE roDA a-AsE DE g/EwEs; IIMPRoMETER EN ARsrRos: FIRMULAR

¡Cui¡clotrs, DENUT'tc,/As v ouERE¿tAs; ofoRGAR EL PERÑN v co¡vsflru/RsE El/ PAR¡E Ei'/ cAus¡s

Cáin¡ÁtrS O CO¡oIUVANTE DEL MtNtSfERtO púBLtCO, CAUSAS E , L,AS CUATES PODRA EJERCER t¡S MÁS

ÁiitUS TICUIAOES AUE EL CASO REOUIERA . ¡ENDRA FACUL¡ADES PARA REPRESE TAR TEGALA'E TE ¡
LA SóCIEDAO ÍEwIENDO IvCLUSO Lr REPRESE^/ rACtóN zAiRONAL DE U MlStíA E , tOS IÉRirr^/OS DE tOS

¡niiCutOS lt ONCE', 16 (CUARENTA y SE1S), 47 (CUARENI¡ y S/EIE), 131 (C.ENTO'TRENTA Y CUATRO)

ratiéétói ut, s)i rouirv¡¡rvios vElrvlrRÉsl, dsz lsersctr,vros ruovrrlrÁ Y oos) FRlqcoorvEs /, r'l Y IIL 786

¡/sFrFcfE^/ros oiHENIA y SEIS), 787 ISETEC'ENTOS OCHEN¡A y StEfE).873 lOCHoCrENros SETENI/4 v

inrg. Bt:¿ (OCHocEn rOS sErENr¡ i Cufiaq. eft (octlOC,ErvTOS SErE¡,rA_y sE,s) 880 loCHoC/E¡rI.oS

óiiíniu, sel locHoc,E,ros ocHENrA Y rREs). 881 (ocHocrE,ros ocHElvr¡-Y cuArRo) Y DEMAS

átUr|ói Oe U tfv T1DERAL DEL TRABAIO. E^/ SU CARICIER DE REPRESENIAIVÍE LEG¡L, PATRONAL Y

tnOemOO AeniA¡t, 1ODRA DE MANERA ENUNCTA¡wA y NO LtMlfAflVA, ACft)AR ANTE o FREI,/¡E A LOS

ctruaá rós corv ros cuÁLEs E(,srAt CETEERAOOS CO[rR/4rOS COTECflyOS DE fRlqBAJO ypÁRlr ro00s

ió§ iisóios DE coruFt/cros co¿Ec¡/vos; PIDRA AcruAR AN¡E o FRENTE A Los rRl4g'7qJ¡DoRcs

pÉÁsóru¿ur¡¿¡r co SI0ERADOS y pAR/4 IODOS ¿OS EFECTOS DE COI'IFL/CIOS /t'rDlvlDUALES; Etl

CEIIÉÁ¡L P¡i¡ iOOOS ¿OS ¡SUITOS OSRERO.PA¡ROI'JiCLES Y PAR¡ EJERCERSE ¡IV¡E CU'4IESOUIER¡ DE

ÁdÁ,iróntó¡ots ott IRi4BllJo y sERVrcioS socr¡LEs A OUE sE REFTERE EL ARTlcuLo s23 (QUtNtENros

, irinititi oiu LEy FEDERAL DEL ¡RABAJO; POORI /4SIM/SMO COMqARECER ANIE us JUNIAS DE

: tiiáilúbl v laitrntJE, yA sEA^/ toc4¿Es o FEDERALEs; E¡, corvsEcuEvctA, LLEvARÁ u
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REPRESE¡VIAC/Ó|V PA-TRONAL PARA EFECTOS DEL ARI¡CULO 11 (ONCE), 46 (CUARENTA y SEtg y 47
(cuARENfA y stETE) DE DtcHA LEy y-TAMBIEN u REqRESENTA,IóN LEGAL DE LA EMqRESA qARA

¡RABAJO, CON FACULIAOES PARA AR¡ICU¿r',R Y ABSOLVER POSIC'OÍVES Y DESAHOGAR U PRUEB¡!¿
corvFEs,olv¡t Ew roDÁs sus pARTEs, poDRA sE¡lÁt R DoM,c,¿,os cotvyEwc/owALEs qARA REctgR q,
NoftFtcActoNEs, Etv ros rÉRM,rvos 1EL ARTlcuLo 816 (ocrccEv¡os sErEwr¡ y sE/9 DE DI1HA LEy:
poDRÁ coMpAREcER cotv roDA tÁ REpREsErv'tActóN LEGAL BASTAN¡E y suHaENTE, qARA AcuaR A u
AUDIEN)IA A QUE sE REFIERE EL ARf¡cULo ST3IOcHOc,EIvIOs SEIEIVI¡ Y fREs) DE U LEY FEDERAL DEL
TRABAJ) EN sus rREs FÁsEs DE covctLtAclóN, DE DEMANDA y ExcEpcloNEs y DE oFREctMtENTo y
¡DMls,ó DE PRUE&A§ Erv Los rERM,^/os DE Los ARriculos gz5 locHoc/E ros sErEwr¡ y ctNco), Bt6
locHoclE¡vros sErErvrÁ Y sEs) FRÁcclowEs t Y vt, 877 locHoc¡E|ros sErErvrÁ y stETE), 878
(OCHOC/EwIoS SEIEwTA Y Oü0, 879 (OCHOCiE¡VIoS SEIETVTA y UEVE) y 880 (OCHOCIENTOS OCHEwI¡)
OE U LEY FEDERAL DEL ÍRABAJO; IAMBIÉN PODRA ACUDIR A U AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS,
EN Los rÉRM,rvos DE ros,4RricuLos Bz3 locHoc/ENros sErE ¡A y fREs) y 8u (ocHoctENros sFrEwr¡
Y CUA|RO) DE U MISMA LEY, AS/M/SMO, SE LE CONFIEREN FACULIADES PARÁ PROPO¡VER ARREG¿OS
C0NC/I/AIOR/OS, CEIEBR¡R IMwSACC,oIVES, r0^r,4R IoDA CIÁSE DE DECISiOIVE§, ¡iEGOCIAR y
SUSCR/BiR COIVYEIV/OS ¿¡BOR,4IESi AL MISMO'TEMPO PODRÁ ACTUAR COMO REPRESEITÁ IE DE I¡
EMPRE§A RESPECIO v PARA |ODA CL!.SE DE JUIC|OS O PROCEAMENTOS DE ¡RlqB¡JO QUE SE TRAMIIEN
ANIE CI)ALESQUIERA AUIORIDAOES, PODRÁ CELEBMR COIVIRiC ¡OS DE IR¡AAJO Y RESC/¡.ID/RLOS Y P¡R¡
I¡tEs EFEcIos, GouRÁ DE IoDAs ¿¡s FAC,ULTADES DE ÚANDAiARIo 

'ENERAL 
PARA PIETIaS Y

coBM zlrs y Acros DE ADnMs¡RActóN EN ,íA'IER|A L,.aoQAt- EN LA F)RMA euE HA euEDADo
DEscR/fo y E¡/ Los rERMWos DEt /qRrlcutos 2135 lDos M/L cuÁrRoclE¡vros TREINIA y ctNco) DEL
cóaGo ctvtL pAPú EL EsÍADo DE DURANG1, DE Los Dos pR MERos pl RRAF}S DEL ART¡cuLo 2su (Dos
LlL eutNtEN'ros ctNcuENTA y cuAfRo) y DEL ARflcuLo 2581 (Dos MtL eutvtENros ocHENfA y stEfE) DEL
cóDtco ctvtL qARA EL Drs rRiro FEoERl4r y sus coRRE¿¡ flvos y coNcERtv/EtvfEs Erv roDos y CADA uwo
DE ¿os cóolGos c/y/LEs DE LAs DÉrr,As ENTo/q DES FEDERATIIAS DE Los EsrADos u|iDos lrExlc,Atvos y
DEL cóDtco cwtL FE}ERAL.- D) poDER aENERAL qARA Acfos IE Donuo, DE coNFoRMtDAo cov Lo
o/spuEsro EN E¿ ARricuLo 2435 (oos MtL cuArRoclE ros rREívriq y dNco) DEL cóDtco ctvtL qARA EL
Esr¡Do DE DURAN9), EL TER'ER qARRAF, DEL ARf¡cuLo 2ssl (Dos MtL ou/tvtENros ctNcuENTA y
cuAfR)) DEL cóDtco clvtL qARA EL DtsfRtfo FEDERAL y sus coRRElrnyos y cowcER^/tENrEs Etv
r0D0s v cAD/4 u¡vo 0E tos cÓDiGos clyr¿Es oE t4s ENÍo/qDEs FEDERIArly¡s oE Los EsI¡OoS UwIDOS
ME¡1cAwos y DEL cóDtG1 cwtL FE)ERAL, cor,J rooiqs LAs F¡cu¿rÁDES DE DUEñ1, ENTRE LAs euE,
ENUNCIATTVA y NO LtMtfAftVAMENÍE, SE E ICUEwIRAIV L¡S 0E CELEBRAR TODA Ctl4SE DE COIVIRÁ¡OS y
REALIaR CUALESQUIERA Acfos, AUN cuANDo IMPLIQUEIV olsPosiciÓN O GRAyAMEN DE 1UALQUIERA DE
tos Ácrvos oE r/c soctEDAD, tNcLUyENDo cu¡rEsouiERA B/EwES /^r ruEBLEs DE És¡A., E, poDER qARA

oroRGA& suscR BrR, A cEpÍAR, EmnR, E¡tDosaR y GARA{I¡ZAR foDo npo DE rÍ'Íulos DE cqÉDtfo EH
NOÚBRE DE U socIEoAD, DE )2NF)RMIDAD cov EL ARflcULo y (NOvENo) DE U LEY GENERAL DE
TlTULos y opERAcloNEs DE cREDtTo - F) poDER qARA ABR¡R y caNcELAR cuEfvrÁs BAf{cAR¿4s y DE
VALORES A NOÍBRE DE U SOCIEDAD, asi conn Nn har;et depós¡tos y rct¡ns, pah nanejü tas cuenlas y nonúat
a personas, mora,es o ,isicas, Nra que los narcien.- POoER PARA OIORGAR Y RA/OCAR POOERES GEf{ERA¿fS
O ESPECTÁLES, dento del ánblto do bs Ndercs y Íacultades que le han s¡do confeñas, con o s¡n lacultades de
sustluc¡ón o con o sk facu ades Nn otorgat y rcvocat podercs dento del áÍnbilo de lacu ñes y podercs olugños al

Unico, é§e N conlaá con el Podet Genenl para Aclos de Don¡nb al que se ref,ere el inciso d) de este Athtlo.- .....-
CA ruLO CUAR|O.. ASATEI.EAS GEI{ERAI.E§ OE SOCIOS.. Y'GES'TO- TA ASÁA,í8LEÁ GE¡VERA¿ OE SOCIOS
Es Et óRGA^/o supREMo DE u soctEDAD. us REsotuc,otvEs roMlcoÁs poR u A /qs/qMB¿ EA iENERAL
oE socios DEBERÁIV sER EJE1UTADAS poR EL qRESIDENTE DEL cotvsEJo DE /qDM,wlsrR¡DoREs DE L¡
soc/EDÁD 0 poR EL ADMINISTRAD0R úwlco, EN su c¡so, o cuALoutER pERso iq EypREsAMEtvrE
DESIGNADA COMO DELEGAOO DE U ASAMBLEA CORRESPONDIENTE,. ,,,.,.- CUADPI,,GEyNO,. U SOCIEDAD
ES DE NAoI,NALIDA, MEXIoANA, ToDo EXIMNJER1 QUE EN EL AcTo DE U coA/s,ruclÓIv o EIv
1UALQUIER fIEMPo I)LTERI9R ANUIERA UN N-rERÉs o PARTI,IPAC/ÓIV sociÁI EIv I¡ soc/ED¡a sE
COIVS'DERARI POR ESE SIMPLE HECHO COMO MEXIC4NO RESPECIO DE U¡VO Y OIR¡, ÁSi COMO RESPECIO
DE tos B/ENES, DERECHOS, COTVCES'oNE§ pARftCtpACIONES O /¡VIERESES DE tOS QUE LLEGUE A
SER I/TU¿'R ES¡iq SOC/ED¡D, O BIEN DE tOS DERECHOS Y OBI/G,AC/OIVES OUE DER/YEIV DE LOS
CONIRAIoS EIv OUE SEAN PAR-|E Y, PoR Lo fAvfo, sE o8¿,GA ¡ No INvocAR U PRofEccIÓN DE sU
GoBtERNo, BAJ1 u qENA, EN c,/.so oE FALIAR A su coNwNto, DE qERDER DtcHo tNrEREs o
pAR'ncpActóN EN BENEFtcto DE u NAaóN Msxtc/,NA.- cUADRAcEsuo pRtnERo.- qARA foD Lo No
pREylsro ExpREsiqlrErvlE EN EL qRESENÍE cowrRÁro soc/¡t, SERÁN AprioqBrEs L,As D/spos/clowEs
DE U LEY GENEP.r''L DE SOC'EDADES MERCr''NNLES.- AR"CULOS IRA'VSTOR'0S,. ,..,... TERCERO,. LOS
SoC/OS i4 IR BUyEIVDO A ESIE OIORGAM/ENIO EL VALOR Y AL FUERZA LE9AL DE U PRTMERA ASAMBLEA
GENEML ACUERDAN POR UNANTMTDAD:.- A) QUE U SOCTEDAD SEA ADMTNTSTRADA POR Utl COTíSEJO DE
Aot rrvrsrRADoREs., B) EL coNsEJo DE ADMIN/SrRAC/óN Esr¡RÁ / rEGRÁDo poR LAs pERso^¿4s ouE ¡
coNrNUActóN sE ¡t ENc,orvÁrv, Erv ¿os c¡Rcos ouE sE /tvD/c¡^rr.. uc. cutuERy,o ALFRED' uuRR
rA¿r',nÁs pREstDENtE.- sR/q. cEc,¿,A MARRoeulN uv¡N DE MURRA vtcEpREstDENTE.- Ltc. GutLLERMo
ALFREDo MURRA MARRoeulN sEcREr¡R/o.- c).. AL pREstoENfE oEL cor{sEJo oE ADt'lvrslnÁooREs,
sEñoR ucENctADo GUtLt-ERtto ALFREDo URRA 'rALAuAs, qARA EL DEsEMpEño DE su cAR6o, sE tE
?ÍoRGAN EN FoRMA,ND/y/DU,4¿ LoS S/GU/EwIES POOERES y FACULIADES:.- t).- qODER GENERAL qARA
PLEIIOS Y COBRANZAS, Corv IODAS LAS FiqCUIIAOES GEwERÁLE§ y t¡S ESPECIALES eUE RE?UIERAN
cLAUsuu EspEctAL coNFoRME A u LEf EN ros TERMtNos DEL ARr¡cuLo 25sl (Dos MtL outNtENTos
1NCUENTA y cuATRo) DEL cóDtco ctvtL FEDERAL y sus coRRE¿AI,yos DE Los cóD/Gos clyl¿Es pARÁ

Los oEMÁs EsrADos DE u REpúBLtcA MExtc,/,NA, tNcLuyENDosE, DE us FACULTADES sEñ,4t¡DAs E¡/ Et
ARTlcuLo 2sB7 lDos lv,t ou,ME|ros ocHENfA y stETE) DEL Mtsuo C,RDENAMTEN-!) cNtL, us
SIGUENrES:.- L PARA DES/SrRSE;- //. PARA fRANStctR;.- lll. qARA COMqROME\ER EN I'RBTTROS:.- w. qARA
ABSOLVER Y ARIICUUR POS/C/OIVESr.- y. PARA RECUSART.- y/. PAR¡ RECIBIR PA6OS.- V . qARA tOS DEMI4S
ACTOS OUE EXPRESAMENTE DETERMINE U LEY.. U FACUL-TAD A OUE SE REFIERE ¿/q FRACCIÓN VII,
/IVC¿UYE ¿OS ¡CIOS QUE DETERMINA U LEY CIVIL Y CUALOUIERA OTRA LEY, EN FORMA MEP1/,MENIE
ENUNctATtvA y No LtMtrATtvA, yA euE EL poDER euE sE 0r0R6,4 Es s/^/ r,M,rAc,ó ALGUNA.- EL
qRES1DENTE DE¿ col,/sEJo DE ADMtNtsrRActóN, TENDRA ADEMAS LAs s/GUiE¡irEs FA1UL-1ADE'
ESPEC,ALEST.- ¡).. PROMoyER Y DESISI/RSE DEL JUtCtO DE AMPARO.- B).- qRESENTAR ?UERELLAS, QUEJAS
o DENUN3IAS y RAíHC/RI/S ANTE u pRocuRADuR¡A ,ENERAL DE u REpúBLtcA y cuALoutERA DE sus
DEPENDEN,IAS y ¡GE rcrÁs DEL MtNlsfERto púBLtco FEDERAL; As¡ co$o AN¡E us pRocURADUR¡As

"ffih
EFEC¡O§ DE ACREDITAR U PERSONALIDAD Y LA UPACIDAD EN JUICIO O FUERA DE ELIOS, EIV ¿O§J:]
rÉRMtNos DEL ARr¡cuLo 692 lsE sc/ENros wovENrA y Dos), FRAcctoNEs fi v ltt DE DtcHA LEy; poDdfl
1,MPARECER At DESAHOGO DE U PRUEM CO¡VFES/ON¡I, EtV tOS IER TitVOS DE LOS /4RI/CUTOS 7!7r
lsErEc,E¡vros ocHENfA Y srEÍE) Y 788 lsErEc,Ervros ))HENTA v ocHo) DE u LEY FEDERAL D&':\ "ffi.r.o ar rv- ,-9.¡?

es,g;e-

oo
A7vo



GEIIERi4LES DE CUATOUIERA DE ¿OS ESIAOOS DE U REPÚBLICA U ÓRGANO OUE FUERE COMPETENTE; DE
IGI)AL MANERA, ÁIITE L,4S AGEIVC/AS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE tOS EST/4DOS DE U REPUBLICA Y
AI)IORIDADES COMPETENTES O OUE Ti4S SUSI/TUYi4I,¿, ASI COMO ANTE CUALQUIER AUTORIDAD O

DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, LEGISL/TIVO Y JUDICIAL DE CARACIER FEDERAL, ESTATAL O
MUMAPAL, Y O¡ORGAR EL PERÑN CUANDO PROCEDA EN tOS CASOS Y AA/IE L'S AUTORIDAOES
SEÑ/4LAD¡S ANTERIORMENIE, Y EXrcR LA RESPOIIS,4E/L/DAD cIvIL QUE coRREsPoA/DA, Asi coMo
PRORROG/4R JURISDICCIÓN, AS/S¡/R A REMIqIES, H,qCIENDO POSIURAS, PUJAS Y MEJORAS Y PEDIR
ADJUDIACÓN DE BIENES. C).. REPRESENTAR A U SOCIEDAO PODERDAN¡E EN LOS JUICIOS DE AMPARO
Etv ouE RESULIE IERCERO PERJUDTCADO.- D).- CONCEDER PRÓRR06AS y CELEBP.i/.R Co^/yE,l'OS.- 

'r.-POOER GENERAL PAP., ACTOS OE ADNMS7RAflON. CON TODAS ¿/4S FACU¿TADES GEIVERAIES Y LAS

ESPEC/,4LES OUE REOUIERAN CÜUSULA ESPECIAL CONFORME A U LEY, EN LOS TÉRMINOS DEL AR|ICULO
2551 (D1S MtL }UINIENTOS C/wCUENT¡ Y CUATR» DEL CÓD\GO Cw1L FEDERAL y SUS CoRRELAT/yoS DE

LOS CÓDIGOS C'vlLES PARA tOS DE¡tr{S ESI/qDOS DE U REÑBLICA MEXICANA.- tt l.- EL PRESIDEiÍE DEL
COÍÍSEJO DE ADTINSIRACIÓN, IENDRA ADETAS IAS S'GU'E'VÍES FACULTADES ESPECIAI.ESJ.. A,.
0¡0R6i4R, SUSCRIE/& oESCO¡!r,4R, ÁCEPri4R, EwDoS,4R O EN CUALQUTER OTRA FORMA oPER4R Cor\/
I¡TULos DE 1REDIT1, EN ¿Os TÉRMlIvos MÁs AMPT Ios DEL ARTicULo 90, (NovENo) DE LA LEY GENERAL DE
T¡TULOS Y )PERA1IONES DE CREDITO, ErCEPTO U DE AyALAR. 8.. CELEBRAR TODa nPo DE coNTRAfOS
Y CONYEA/IOS OE C¡R¡CTER ADMINISTRATIVO, A FIN DE CUMPLIR CO¡V IOS F'¡l€S Y OSJE¡OS SOCii4tES DE

U EMPRESA,. C,. OBIENER Y O¡ORGAR PRÉSIAMOS PAR¡ CUALQUIERA DE ¿OS o8./EIOS SOC/AI.ES, S/IV

LIMIIACIÓN EN ¿O OUE SE REFIERE A CANIIDADES, ASI COMO GIRAR, LIBRAR, SUSCR/8/R, OIOR6i4R,
/4CEPIAR, EA¡DOSA& MIS O ¡Y¡1,4R IOOA CI¡SE DE TITULOS DE CRÉDITO Y OIROS DOCUMEIIIOS Y

COMPROBANTES DE ADEUDO, YA SEAN EJECUIIVOS O NO, GAp./.NÍIZANDO SU P/4G0, ¡SI COMO CONSÍIU'R
G,4R/4IV¡/AS SOERE ÍODO O PARTE DE IOS B'EIVES Y DERECHOS PROPIEDAD DE U SOCIEDAD, EN

CUMPLIMIENTO DE SUS F/NES Y OB-/ETOS SOC/ALES,. E. CELEBRAR TODO TIPO DE OPERAC/ONES DE

CREDI\O, YA SEA, COIi PERSOA¿AS F/S/CAS, MOR¡IES, /A/STruC/O¡VES DE CRÉDITO IViAC/ONA¿ES O

E(¡R¡I,IJERAS Y GARANTIAR DE CUALQUIER FORMA PERMITIDA POR U LEY, CON TODO O PARÍE DE LOS

8/ENES OE LA SOC/EDI4O t¡S OPER¡CIO|'/ES O C0^/IRi4¡0S QUE CETEBRE, EN CUMPL|M\ENÍO DE SUS F/NES

Y OB/EIOS SOC/ALES,- F,. COIVS¡/TUIR Y O¡OR6/4R GAR/q II,4S RE¡LES, YA SEAN, HIPOTECARIAS,

PRENDARIAS O DE CUALESQUIERA OTM NATURALETA PERMITIDA POR U LEY, RESPECIO DE LOS BIENES Y

OERECHOS DE L/4 SOC/EDAA PARA GARANiTZAR t/4S OBL,GAC/ONES QUE SE CO^/IRi4l6¡^/ Ew

CUMPLIIIIENTO DE LOS F/I./ES Y OBJEIOS SOCIALES,. G.. CELEBRAR ÍODA CL¡SE OE F/DEICOA,,,SOS Y

,VEGOC/0S F/DUCIARiOS, AFECII4^/DO IOS B/EwES v DERECHOS S0Cr4 LES. EN CUMPLTMTENTO DE ¿OS F/NES

v oBlEros soc/¡LEs.- H.- NoÚBRAR uuo o vAqlos GERE TES, SUB-GEREVTE§ suPER rvrE¡vDErvfEs,
AGEI'IE§ FACÍORES Y E'TPLEADOS DE U SOCIEDAO Y VTG'I.AF SUS GES??OflES, AS/ COflO SEÍÍ¡I.ARI.ES
SUS O8U6AC,OI,ES, REPRESEIVÍAC,OflES Y REI//,, ERACIONES OENIRO DE US FACULÍÁDES QUE LES

FUERON CONFERIDAS, PUDIENDO RE OWRLOS UBREUENIE Y REVOCAR LOS NONBRAIIIE¡{'OS QUE I.ES

CONFIEF/... 1.. EL PRESIDEN'IE OE¿ COIVSEJO DE ADUINISIRACIÓN, PODRA DESIGNAR APODERADOS

GE'{ERÁ¿ES O ESPEC'ÁTES, ASI COUO DEIEGAR Y SUS7ru'R ¿AS FACU¿IADES QIJE LE RTERON

CONCEDIDAS, SN PERDER SU I4GE,VCIA, AS/ COIO REYOCAR I,OS PODERES Y FACULTADES QUE HUBIERE

O¡ORAAOO-. EL PRES|/DENIE DEL COÍ{SEJO DE ADII'MSTRACIóN PODRÁ REIIOCAR LOS PODERES QUE

OÍORGUE Y LAS FACULTADES QUE DELEGUE O US SUSTIIUC,O¡VES OUE HICIERE.- J,. EN EL ASPECIO

II,BORAL, EL PRESIDENTE DEL COIISEJO DE ADM'I|ISTRACIÓN, TENDRA ADEA,'/4S LOS POOERES Y ¿,4S

FACULIADES PARA COMPARECER ANTE ÍODAS LAS AUÍORIDAOES EN MATERIA DE ÍRABAJO RELACIONA.

DAS E¡V EL /qRIICUIO 523 (QUINIENTOS VEIN¡ITRES) DE U LEY FEDERAL OEL TRABAJO, ASI COMO AN¡E EL

tNsTtfufo DEL F)NDo NACTONAL DE U VwTENDA PARA LOS TRABAJADORES, IIVFO^/Avir, 
'^/ST|TUTO 

MEXI-

CANO DEt SEGURO SOCIAL, IIMSS) Y EL FONDO NACTONAL PARA Et CONSUMO DE LOS IRi4MJ¡DORES
(FONACOT), A REAUZ]/R TOO,4S r¡S GES¡/ONES v rR/4M'rES ¡/ECES¡R/OS PARA L4 SoLUC/ÓN DE ¿OS ASUN'

IOS OUE SE TE PRESE¡/IEN A LÁ EA'PRESi4, i4 LOS OUE COMPARECERÁ CON EL C,/.R/'C¡ER OE REPRE.

SEIVTA¡VIE LEG/41 DE tT MANDANTE, EII IOS IERM/I'IOS OEL ART\CULO 11 (ONCE) DE U LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, QUE DE'TERMINAT 
,¿OS 

OIRECTORES, ¡DMIMSIR¡DORES, GEREIV¡ES, Y DEMIS PERSOIVAS OUE

EJERZAAI FUIVC'OA/ES DE D/RECC/ÓA' O ÁDM'N/SIR/qCIÓI,/ EN LrAS EA'PRESÁS O ESIÁBIEC/MIEIV¡OS, SERIN
COA/SIDER'DOS REPRESEA'I/qA/TES DEL PA¡RÓN Y EN fAL CONCEP¡O LO O8¿/GAA/ E¡J SUS REL¡CIOIVES

COII LOS IRA&4J¡DORES',. COA/SECUEIVIEA,'EA¿IE EL PRESIDENÍE D6L COIISEJO DE ADMINISIRACIÓN,

PODRA EJERCIIAR IALES PODERES Y FACULIADES ADA'I¡JISIR¡ I/Y¡S, EN UNA FORMA AMPLIA Y RESOLYER

CUALQUIER PROBLEMA QUE SE PRESE fE Elv ¿OS ¡SPEC¡OS i4^/¡ES MEwCIO,V/4DOS, StN LtMtfAClÓN
¡IGUIVA, POR SER Y TENER EL CARÁCTER DE REPRESE¡i ¡ANIE LEGi4L DE L¡ M/4IVDAA/IE E¡V LOS TÉRA.I/ÑOS

DE ¿OS /4RrlCUtOS 11 (ONCE), 692 ISE SC/EwTOS 
^/OvE 

rrA v DOS), FRACCTÓN tt v 876 (OCHOC'E^/¡OS

SETEIVI¡ Y SE/§ DE T¡ LEY FEDERAL DEL IRABAJO, ANIE TODA CLASE DE AUÍORIDADES DEL TRABAJO, EL

INSIIIUTO DEL FONOO NACIONAL DE U VIVIENDA PARA LOS IRABAJADORES (INFONAVIr), INSÍIIUTO MEXI.

C,4ll0 DEt SEGURO SOC/AL lM§S) v F0wD0 l'lAC/Olv/Al PARI4 EL CO^ISUMO DE LOS TRABAJADORES IFOwA'
col), PUDTENDO COMPARECER A US AUDTENCTAS DE COIICILIAC'Ó^/ ErV LAS oUE L,q EMPRESiq SFiq CITADA

POR LAS JUNI¡S DE CONCILIACIÓN. CONCILIAC/ÓN Y ARBITRAJE FEDERAL O LOCAL, Y CONTARÁ DENIRO

DEL AMBI|O DE LAS FACULTADES ADMINISIRATIVAS OUE SE TE CONFIEREN, ET PODER RESOLVER EN

FORMA INMEDIATA L¡S CUESr1OA/ES OUE LE PLi,NIEE{ Y¡ SEiq EI'' FORMA GENERAL, ESPEC',4I O

PART1CUL¡R COIV SUS IM BAJADORES YN CON EL S/A'DICA TO, EIi Et E¡/TEIVDIDO DE QUE DICHAS FACULÍA.

DES T¡S EJERCITARÁ SIN LIMIIACIÓN ALGUNA, ¡ÚIV EN ¿¡S OUE REOUIERA CLAUSULA ESPECIAL,. A MAYOR

ABUNDAMIEN¡O EL PRES/DE,VIE DE¿ COIVSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ESTÁ FACULIADO PARA,4BSOLYER Y

¡RTICULI4R POSiC/OA/ES A NOMBRE DE ES¡A, PROMOYER Y DES/SflRSE OEL JUICIO DE AMPARO, CELEBRAR

CO¡/YEIV'OS, ¡Si COMO IRAIVS/G/R Y COMPROMETER EI,' AREIIROS LOS ,4SUIV¡OS OERERO P¡IRONAIES

QUE SURJiAI,J EN¡RE U EMPRESA Y E¿ S'I'jD/CAIO O ¿OS ¡RA8¡J,4DORES EN FORMA PAR|ICUUR,. ÍV1..

PODER GENERAL PARA AC¡OS DE DONMO.. EL PODER GENERAL PARA ACTOS OE DOMINIO SE CONFIERE

COA' IOD¡S US FACULTADES GEIVER¡IES Y ¿AS ESPEC/AIES QUE REOUIERAN A-AUSUL¡ ESPEC/AL

coNFoRLtE A U LEY, EN rOS ¡ÉRMI¡¿OS DE¿ ¡R|íCULO 2554 (DOS MtL AU' /E /rOS C/NCUE^/rA v CU¡rRO),

DEL CÓD\GO Cw|L FEDERAT v SUS CORRETT TyOS Ell tOS CÓDIGOS Clv'tES P¡Rlq ¿OS DE r/S ES¡¡OOS DE

U REPÚBLICA MEXICANA, QUEDANDO FACULTADO EL DIRECTOR GEA/ER¡I, REPRESE¡/T/4NTE LEGAL Y

APODERADO, PARA QUE PUEDA GRAVAR, ENAJENAR YlO CEDER EN rODO 0 Ell P/4RIE LOS 8/EtlES

SOCIALES PARA GAR/q NUR OBLIGACIONES COI|IR,4IOAS POR LA SOCIEDAD, EN EL CUMPLIMI€I,IIO OE LOS

F/¡VES Y O8JE¡OS DE L¡ SOC\EDAD.' V).' LOS PODERES v FiACU¿ IADES OUE §E O¡ORG¡^/' DE¡i ¡RO DE SUS

FINES, PODRAN EJERCIIARSE ¡IIIE PERSOIV,4S FÍSIC¡S, MOR¡IES Y ANTE TODA CLI'SE DE AUTORIDADES

JUDIC/ALES, ADMINISIRA¡IVAS O DEL PODER EJECIJTIVO, YA SEAN MUNICIPALES, ESTAIALES O FEDER¡LES,

Y ESPECIALMENiE ANTE L¡S AUIORIO/4DES HACENDARTAS, L¡BOR¡LES, ESI/¡,4LES O FEDERALES.' vt) '
I-OS PODERES Y F/CULIADES OUF SE OTORGAI'/ PODRI EJERC/¡¡RSE POR EL PRES/DE TE DEL COIVSEJO

DE AOMIIIV/STRACIÓIV. S IEMPRE Y CUANDO TIENDA A CUMPLIR CON LOS OBJE¡OS SOC/A¿ES DE LA EMPRESA

v SE RELiC/ONEN COlv SUS AC¡IV,DADES, lvO COw 0IRáS i4JENi4S A 1,4 MISMA.' vtt).' EN EJERC|CiO OE l0S
PODERES YL¡S F/4CUI¡ADES CONCED/DOS, EL PRES/DE TE DEL COIVSEJO DE ADMINIS¡RACIÓN, NO PODRÁ

OIORGAR FtANuS, AyALES Nt GARANTTZAR OBI/6/4C,ONES DE IERCER0S SOBRE tOS 8/ENES DE L,q

SOC/EDAD PARA /4SU^rIOS iAJEwOS A ¿¡ M,SMiA.- ......' SEPTtM0.' PERUSO DE U SECRE¡ARIA DE
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RELAclot Es ExrER oREs.. EN cuMpLtMtENTo DE to D/spuEsro poR EL ARflcuLo 27 (vEtNflslETE)

CONSI/ruCIOIV/41, Y DEMÁS OISPOS/C/O¡VES REL¡I'YAS, LOS OIORGAIVIES ME EXHIBEN PARA
pR)ÍocoLtzAclóN E /NsERc/ó^/ EN EsrF /¡vsrRuMEtvro, Et slGU/EwrE DocuMENTo ouE
oR,GlfrÁL E / EL ApENDtcE DE l pRoTocoLo MAR1AD) c)N EL NúMERo DE EsrA EscR/ruM v
LETRA O FOLIO QUE LE CORRESPONDA, EL CUAI IR,4NSCR/BO Y QUE IEXÍUALMEN|E DICE:,. "'
GEIVERAI DE ASUNIOS JUR/D/COS.. DIRECCION DE PERI'ISOS ARTICULO 27 CONSI/ruCIOIVAI]

SUED/RECC/OII DE SOC/ED¡DES-. AI MARGEN SUPERIOR IZOUIERDO SETLO CON EL ESCUDO NACIONAL,

SECRETARIA DE REUCIONES EX¡ER/ORES,, MEYI CO-. PERMISO O5O1 ,916,. EXPEDIENTE 2OO5O5OO1817 ,. FOLIO

14o4tLo|.- EN ATEN}IóÑ A t4 sot/ciruD pREsErvrADA poR EL (u) c. roMlqs MÁriqs RoMAtl M/ER EsrA
SECRETARIA coNcEDE EL pERMlso ?ARA colvsr/rulR UNA s oE Rt DE cv BAJ) u DENC,MINA1IóN:

DURANGO AUTOMOTORES S DE Rt DE CI¿. ,,,,,,,".. ,,,,,,. ES PRIMER TESIIMONIO QUE CERTIFICO SER FIEL Y

CORRECTAMENIE SACADO OE SU OR/G/IVA¿ QUE OBRA EN MI PROTOCOLO DE INSiRUMENTOS PUBLICOS

CORRESPOIVD/ENTES T4¿ PRESE¡VTE AÑq VA EN 31 (fRElNfA Y UNAJ FOJAS UTILES OEBIDAMENTE COTEJA'

DAS, FTRMADAS v SELIAD/q§ SE EXPIDE PARA USOS DE t¡ S9CIEDAD 'DURANGO AUTOMOTORES'.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIÍADA DE CAPITAL VARIABLE. EN U CIUDAD DE TORREON, COAHUIU, A

LOS ll IONCE) D/AS DEL irES DE NOVTEMBRE DE¿ 2005 (DOS MtL INCO|- DOY FE.' LtC. IOMAS M/4I/¡S
ROMAN MIER.- NOTARIO PUBLICO NUMERO 6,. ROMAN M,. RUBRICA Y SELLO DE AUTORIZAR DEL NOIARIO,

SE HACE CONSTAR QUE SE TUVO A LA VISTA DEL SUSCRITO FEDATARIO EL

TESTI¡/ONIO DE LA ESCRITURA A QUE SE HACE REFERENCIA ANTERIOR¡¡IENTE, QUE

PRESENTA EL CO¡/PARECIENTE Y QUE CONTIENE EL ACTO JURiDICO QUE SE i/ENCIONA,

¡,IISMO QUE FUE OTORGADO ANTE MI FE Y OBRA EN EL PROTOCOLO A ¡,4I CARGO DEL

AÑO DE REFERENCIA AL QUE ¡/E REMITO PAM DEBIDA CONSTANCIA,

CON EL DOCUMENIO TMNSCRIIO ANTERIORMENIE, SE JUSTIFICA LA

EXISTENCIA Y SUBSISIENCIA DE LA SOCIEDAD ASi COMO LA PERSONALIDAD DEL

COMPARECIENIE, CON LO CUAL SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO

1O (DIEZ) DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.

GENERALES
EL SEÑOR LICENCIADO GUILLERMO ALFREDO MURRA TALAMAS, POR SUS

GENEMLES MANIFESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER MEXICANO,

MAYOR DE EDAD, CASADO, DE LA PROFESIÓN INDICADA, ORIGINARIO DE ESTA

CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA, DONDE NACIÓ EL DiA 19 (DIECINUEVE) DE

DtctEMBRE DE 1952 (MtL NoVECTENToS CTNCUENTA Y DOS), CON DOMrCrLro EN

PASEO DEL LAGO NÚMERO 38 (TREINTA Y OCHO) DE LA COLONIA CAMPESTRE LA

ROSITA DE ESTA CIUDAD, CON REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES

NÚI/ERO MUTG.521219-1C2 Y CLAVE ÚUICI oe REGISTRO DE POBLACIÓN

IVIUTG521 21 9HCLRLLO3.

DOCUTENTOS DEL APEI{DIGE:

1.. COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO CON EL QUE SE

IDENTIFICA EL COMPARECIENTE, (1),

YO, EL NOTARIO, DOY FE:

I. DE QUE EL CO¡¡PARECIENTE MANIFESTÓ SER CIERTOS LOS ACTOS Y

ACUERDOS CONTENIDOS EN RELACIÓN AL NOMBRAMIENTO Y PODER QUE OTORGA, POR

LO QUE RELEVA AL SUSCRITO NOTARIO DE TODA RESPONSABILIDAD.

II. DE QUE CONOZCO At COMPARECIENTE, QUIEN A MI JUICIO TIENE CAPACIDAD

BASTANTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ESIE ACTO JURÍDICO POR NO CONSTARME NADA

EN CONTRARIO, QUIEN SE IDENTIFICA CON E[ DOCU¡/ENTO DEL CUAL SE AGREGA

COPIA FOIOSTÁTICA CERIIFICADA AL APENDICE DE I\4I PROTOCOLO RELATIVO A LA

,6,
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PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA BAJO EL NÚI4ERO O LETRA QUE LE CORRESPONDA Y A

LA QUE ME RE¡/ITO PAM DEBIDA CONSTANCIA.

III. DE QUE TODO LO ANTERIOR[4ENTE REFERIDO, RELACIONADO Y/O INSERTO EN

EL CUERPO DE ESTA ESCRITUM, CONCUERDA FIEL Y CORRECTAMENTE CON LOS

DOCUMENIOS PRESENTADOS POR EL CO¡IPARECIENTE, OBTENIÉNDOSE DE AQUELLOS

QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE DE ESTA ESCRITUM, COPIAS FOTOSIÁTICAS

CERTIFICADAS PAM DEBIDA CONSTANCIA, A LAS QUE ME REI\4ITO,

IV. DE QUE EL SEÑOR LIC. GUILLERMO ALFREDO ÍIIURRA TALAMAS, EXPRESÓ

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU NOMBRAI\,IIENTO DE PRESIDENTE DEL

CONSEJO DE AOMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD "DURAiIGO AUTOMOTORES', S. DE

R.L. DE C.V., ASí COMO LOS PODERES Y FACULIADES OUE SE LE OTORGARON, NO LE

HAN SIDO REVOCADOS, MODIFICADOS O LIMIIADOS Y PERMANECEN ACTUALMENTE EN

PLENO VIGOR. RAZÓN POR LA CUAL PUEDE CELEBMR EL ACTO JURÍDICO CONTENIDO

EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO,

V. QUE EL COMPARECIENTE EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE

IODAS LAS DECLAMCIONES POR ÉL VERTIDAS, ASi COMO LAS GENERALES LAS CUALES

PROPORCIONÓ AL FEDATARIO ACTUANTE, SON CIERIOS Y VERDADEROSI POR LO OUE

RELEVA AL SUSCRITO NOTARIO DE TODA RESPONSABILIDAD.

VI. QUE AL COMPARECIENTE, SE LE HIZO DE SU CONOCIMIENTO, EL SIGUIENTE;

AVISO DE PRIVACIDAD
PAM OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE OATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE LOS PARÍICULARES Y DE LA tEY DE ACCESO A LA INFORiNACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

OAÍOS PERSONALES PAM EL ESTADO DE COAHUILA OUE, EN SU CASO, APLIQUEN A LOS NOTARIOS
PÜBLICOS, HAGO oE SU CONOCIMIENTO EL SIGUIENfE AVIso oE PRIVACIDAO|

¡. LAS PERSONAS OUE COMPARECEN ANTE EL NOTARIO PÚBLICO A OTORGAR, O A CELEBRAR UN ACTO.
CONVENIO, CONTRAfO O CUALOUIER OÍRO NEGOCIO JURÍDICO, Y LAS QUE PARTICIPEN COMO TESTIGOS,
POR DISPOSICIÓN TEGAL DEEEMN PROPORCIONAR SUS NOMBRES, APELLIDOS, EDAO, LUGAR DE

NACIMIENTO, ESfADO CIVIL, NACIONALIOAD, PROFESIÓN, OCUPACIÓN, REGISTRO FEDEML DE

CONTRIBUYENIE, CEOULA ÚNICA OE REGISTRO DE POBLACIÓN, LOS DATOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL
CON FOfOGMF¡A: Y. EN SU CASO. SU CONDICIÓN I,IIIGMTORIA,
TAIIIBIEN, SEGÚN EL ACTO DE OUE SE TMTE, TIENEN EL DEBER DE PROPORCIONAR SU CORREO
ELECTRÓNICO, NÚMERO TELEFÓNICO, ANTECEDENTES DE PROPIEDAO OE BIENES I\¡UEBLES E INI\-,IUEBLES,

CRÉOITO, INGRESOS, NÚMEROS OE CUENfAS BANCARIAS, ACTIVOS, PASIVOS, LOS DATOS PERSONALES DE

SU CÓNYUGE E HUOS, DE SUS HEREDEROS, LEGATARIOS Y BENEFICIARIOS; Y NOMBRES DE LOS PADRES,

EN LOS NEGOCIOS JURíDICOS EN LOS OUE PARTICIPEN PERSONAS MOMLES, DEBERAN DE PROPORCIONAR
LA OENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, EL DOMICILIO, EL NOMBRE DE LOS SOC¡OS. EL ¡,IONTO DEL CAPITAL
SOCIAL, LOS NOI\¡BRES OE LOS AOMINISTMDORES, EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTEI ASi COI/IO
LOS DEMAS OATOS OUE EL ACTO REQUIEM,
ADE[4AS, ESTÁN OBLIGADOS LEGALI¡ENÍE A EXHIEIR LOS DOCUMENÍOS ORIGINALES, O EN COPIA
CERTIF¡CAOA, RELAÍIVOS AL ACTO OE QUE TRATE, ASi COI\¡O LOS OTROS QUE SE REQUIERAN DE

CONFORMIOAD CCN LAS LEYES APLICABLES AL ACTO, CONVENIO O CONTRATO QUE SE PRETENDA
CELEBRAR.
I¡, LOS DATOS PERSONALES QUE RECABAI/OS SON PARA SATISFACER LOS REOUIS¡TOS ESTABLECIDOS EN

LAS LEYES Y REGLAI\4ENTOS; ASi COMO EN LOS CRITERIOS JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINALES PARA LA

EXISIENCIA, VALIDEZ Y OBLIGATORIEDAD DE LOS ACTOS QUE SE CELEBREN EN LA NOTARÍA PÜBLICA, ASi

COI/IO AQUELLA INFORI,iACIÓN Y DOCUMENTACIÓN OUE UNA DE LAS PARTES CELEBRANTES EXIJA DE LA

OTM,
III, POR DISPOSICIÓN TEGAL EL fRAfAI\,IIENTO DE LOS OATOS PERSONALES OUE RECAEAMOS ES EL

SIGUIENTE:
SE ASIENIAN EN LOS DOCUMENTOS NOTARIALES OUE PUEDEN SER LAS ESCRITURAS PÜBLICAS QUE

FORMAN PARTE DEL PROTOCOLO, O ACfAS FUERA OE PROfOCOLO,

EL PROÍOCOLO DE LOS NOfARIOS PÚELICOS ESfÁ CONSTITUIDO POR LOS SIGUIENTES ELEI¡ENTOS: LAS
HOJAS SUELTAS EN LAS CUALES SE ASIENTAN LAS ESCRITURAST LOS LIBROS FORMAoOS CON LAS HOJAS
SUELTASI EL APÉNDICE OUE SE FORMA CON COPIAS OE LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA RELATIVA A

CAOA UNA DE LAS ESCRIfURAS,
OE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS SE EXPIOEN tOS ÍESÍII\¡ONIOS OUE SE ENfREGAN A LAS PARTES A OUE

LEGAL¡¡ENTE LES CORRESPONDAN; Y, EN SU CASO, COPIAS CERÍIFICADAS A LA OTRA PARTEi Y, SEGÚN SE

REQUIEM LEGAL¡,IENfE, A LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEOAD, Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LOS

GOBIERNOS [/UNICIPAL, ESfAfAL Y FEDERAL,

POR ÚLTIMO PERIÓOICAIIIENfE SE ENV|AN fOOOS LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL PROÍOCOLO A LA

DIRECCIÓN DE NOfARIAS DEL ESTAOO OE COAHUILA DE ZARAGOZA,
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RESPECTO A LAS ACTAS FUERA DE PROTOCOIO EL ORIGINAL SE ENIREGA At SOLICITANTE Y, EN SU CASO,

v . ouE sE LEYó EL

CoMPAREcIENTE, EXPLIcÁNDoLE

su coNrENrDo, ASi coMo LA

\gtario lhiL6[ko 1{o. f;
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CONTENIDO DE LA PRESENTE ESCRITUM AL

EL VALOR, FUERZA Y CONSECUENCIAS LEGALES DE

oBLtcActóN euE T|ENE DE TNSCRTB|R EL pRtMER

oTRo TANfo o UNA coPIA A LA oTRA PARTE, LA NOTARA PÚBLICA CONSERVA OfM EN SU ARCHIVO; Y".,(
AOEIVIAS, SE ENVh UNA COP¡A A LA DIRECCIÓN OE NOTARIAS DEL ESTADO OE COAHUILA DE ZARAGOZA, i I
rv. poR DrsposrcróN LEGAL UNA vEz ELABoRADoS y FIRMADoS tos DocuMENTos NoTARTALES
pUEDEN MoDtFtcARsE Los DAfos PERSoNALES, Nt RESTR|NG|RSE LA ctRcuLAcróN ouE LEs A
LAS LEYES: POROUE, SEGÚN EL CASO, SE REFERIRAN A IáS PARTES OE UN CONTRATO PRIVADO,
ADMINISTRATIVO: O BIEN SERÁN NECESARIOS PAM Et DESARROTLO DEL ACTO DE OUE SE TRAIE: O
PROTEGER LOS INTERESES DE LAS PARTES; O PAM CUMPLIR CON LAS OELIGACIONES CONTRAIOAS
DICHOS DOCUMENTOS.
No oBSTANTE Lo ANfERroR, poNEMos A sus orsposrcróN Los stGUtEMrEs fELÉFoNos 7-zz-3t-3t, t -22.- -
37-51 Y CORREO ELECIRÓNICO romanl@0rodioy.nei.mr PARA CUALOU|ER ACLAMCTóN O DUDA. :

TESTtMoNto euE DE LA MrsMA sE EXptDA, EN LA sEcctóN DEL REG|STRo púBLtco DE

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CORRESPONOIENTE, Y BIEN IMPUESTO EN ELLA, LA

RATtFrcA y F|RI¡A ANTE Mi.- Doy FE.. "DURANGo AUToMoroRES", s. DE R.L. DE c.v..

REPRESENTADA POR;.. LlC. GUILLERIIIO ALFREDO MURRA TALAMAS.. PRESTDENTE DEL

co¡tsEJo DE ADMtNtsTRADoREs.. FTRMA |LEG|BLE.- RUBRtcA.. H0y DIA 22 (vEtNTtDoS)

DE ABRIL DEL 20t6 (Dos MtL DtEctsEts), EN euE F,Rnó Er co,ttplREc,E vrE, EN LA

cruDAD DE ronnróru, coAHUtLA, pASó ANTE Mi ESTA EScRtruM.- Doy FE..

LICENCIADO TOiIAS fIIATIAS ROMAI{ TIIER.. NOTARIO PUBLICO NUIIIERO 6.. RO¡IAI{ M..

RUBRICA Y SELLO DE AUTORIZAR DEL NOTARIO.

Hoy DiA 22 (vEtNlDos) DE ABRTL DEL 2016 (Dos MtL DtEctsEts), EN euE sE

CUMPLIERON LOS REQUISITOS DE LEY POR EL COMPARECIENTE, EN LA CIUDAD DE

ToRREóN, coAHUrLA, AuroRtzo DEFtNtIvAitENTE EsrE TNSTRU¡¡ENTo.- ooy FE.-

LICENCIADO TOMAS MATIAS ROMAN MIER.. NOTARIO PUBLICO NUTIERO 6.. ROMAN M.-

RUBRICA Y SELLO DE AUTORIZAR DEL I{OTARIO.

EL ARTlcuLo 2551 (Dos MtL eutNtENTos ctNcuENfA y cuAfRo) DEt cóDtGo ctvtL FEDEML y sus
coRREr-ATrvos DE tos cóDtcos ctvtLEs pAM LoS DEtrtAs esr¡oos oe LA REPúBL¡CA MExtcANA.
LITEMLMENfE DICEI

^" ARTICULO 2551,. EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBMNZAS, BASTAM
OUE SE DIGA QUE SE OTORGAN CON TODAS LAS FACULfADES GENEMLES Y LAS ESPECIALES OUE REOUIE.
RAN CLAUSUTA ESpEctAL coNFoRME A LA LEy pAM euE sE ENTTENDAN coNFERtoos slu l-lr,rmcóN
ALGUNA,

EN LOS PODERES GENEMLES PAM ADMINISTMR BIENES EASTARA EXPRESAR OUE SE DAN CON
EsE cARÁcrER pAM euE EL ApoDERADoTENGA ToDA 0LASE DE FAcuLTAoEs ADM|NtsfMftvAs.

EN Los poDEREs GENEMLES pAM EJERoER AcTos DE DoMtNto, BASÍARA ouE sE oEN coN EsE
CAMCTER PARA ouE EL ApooERADo fENGA ToDAS LAs FAcuLTADEs DE DUEñ0, TANTo EN Lo RELAftvo
A LOS BIENES COMO PARA HACER TOOA CLASE DE GEST¡ONES A FIN DE DEFENDERLOS,

CUANDO SE OUISIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS ANTES MENCIONADOS LAS FACULTADES DE
tOS APODEMDOS SE CONSIGNAMN LAS LIMITACIONES O LOS PODERES SERAN ESPEC¡ALES,

LOS NoTARIoS INSERTAMN ESTE ARTICULo EN Los TEsTII\¡oNIos DE LoS PooERES
OTORGUEN-"

ES PR'[,'ER TESTIMONIO QUE CERTIFICO SER FIEL Y CORRECTAMENTE

SACAOO DE SU ORIGINAL QUE OBM EN MI PROTOCOLO DE INSTRUMENTOS

puBLtcos CoRRESPoND|ENTES At PRESENTE Añ0, vA EN 7 (stETE) FoJAs

UTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS, FIRMADAS Y SELLADAS, SE EXPIDE PAM

USoS DEL GERENTE GENERAL sEÑoR RI9ARDo ALEJANDR? PAGAa

FUENTES, EN LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, A LOS 22 (VEINTIDOS) DIAS

DEL MES DE ABRIL DEL 2(}I6 (DOS MIL

Ltc.
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132821 M10 Poder por Persona Moral

delcontenido de la fima:

93cyorn jUyJz8+DOoSP3hlbc1 zdH¡
DOoglCA8Y2gtdwslcz4NCiAglCAg
Sello c,e ijempo det momento de ia cal¡fcación::
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GCCSGAOO860tDMCE\NCOYFKw4DAhoFAAQUEuWVhJU 

1 +t5rdTmb)(Ac¡SSOtO*.cáaiT,
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ATENTAMENTE

ALICIA RUIZ MARTINEZ



GOBIERNO ESTADO DE DURANGO
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DIRECCIÓN DE RECAUDACIóN
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SELLO DIGITAL:
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LOS DATOS ASENfADOS EN ESTE DOCUMENTO SON PROPORCIONADOS POR EL CONTRIBUYENTE AL MOMENTO DE SU REGISTRO Y AL MOMENTO DEL
PAGO.

ESTE DocUME¡lTo No Es UN CoMPROBANTE FlscAL, si lo requ¡eres genera tucFDl en www.f¡nanzasdurango.gob,mx con et número detransacción desde la fecha de pago hasta 1O días naturales del mes sigu¡ente.'

Acepto que los servicios públ¡cos que a lrarr'és de este medio se solicitan y que dan lugar al pago de estos derechos, se sujetan a los requisitosque las.disposiciones llscales y adminisrat¡vas señalen para tales efectos y que en caJo de noiumplircon aquelloi, quede exped¡to miderechopara sol¡citar la devolución de este pago conforme a derecho conesponda.
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606 9
5500
r2033

INS. DB PODEAES Y SI'ST. DE LOS I{ISüOS POR C¡.DA
REG. PUBIJ. PiOP EOUE¡¡TO EDUC,ATIVO
lJgsaE POR REDOIDEO (ABT. 25 C.E,B.)

(DOSCTE¡EOS CrlfCO PESOS 00/100)

gNITARIO

1 146.08
1 59.43
1 o.a9

AOTA¡. A PAqAR

TOTAL

1{6.08
58.43

0.4 9

$205. 00
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